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I.  SITUACION DE LOS BOSQUES EN EL PAIS: 

 

Colombia posee alrededor de 55.613 millones de hectáreas cubiertas de bosques 

naturales, equivalente al 48.78 de la superficie,
1
 de los cuales aproximadamente un 26% 

se encuentra muy intervenido y un 15% parcialmente intervenido o con presencia de 

cultivos agrícolas.  

 

Los bosques albergan la mayor diversidad biológica del país, la cual representa cerca 

del 10% de la biodiversidad mundial. Esto ha hecho que Colombia sea considerada 

como el segundo país con mayor biodiversidad del mundo, después del Brasil. La 

mayor biodiversidad se concentra en áreas como el Oriente Amazónico, los bosques del 

Pacífico y los bosques remanentes en los Andes tropicales, incluyendo la Sierra Nevada 

de Santa Marta. Por otra parte, Colombia es reconocido como  el séptimo país tropical 

con mayor cobertura forestal
2
, lo cual representa el 6.42% de la oferta total para 

América del Sur Tropical y el 1.5% de los bosques del mundo. Los manglares ocupan 

una extensión aproximada de 371.250 ha, distribuidos en un 23% en el litoral Caribe y 

un 77% en la región Pacífica. 

 

Se estima que el 60% de las tierras presentan aptitud forestal, localizadas especialmente 

en la región andina, el Pacífico o la Amazonia. Sin embargo, en una extensión 

considerable de estas tierras se han implementado usos agrícolas y ganaderos no 

sostenibles, lo cual ha generado la degradación y erosión de cuencas y microcuencas 

que drenan hacia ríos como el Amazonas y el Cauca, y sobre las cuales está asentada la 

mayor proporción de la población del país. 

 

Los bosques hacen parte del territorio de las culturas que ancestralmente se han 

desarrollado en ecosistemas de selva tropical, y muchos de ellos vienen siendo 

ocupados durante milenios por comunidades indígenas, afrocolombianas y rurales.  

Colombia ha avanzado de manera significativa en el reconocimiento de los derechos de 

propiedad de las comunidades indígenas y afrodecendientes. Actualmente, la mayor 

extensión de bosques naturales del país, localizados en la Amazonia y el Pacífico, se 

encuentran bajo propiedad de comunidades indígenas (38%), mediante  la figura de 

resguardos indígenas, territorios colectivos de comunidades afro (10%), lo cual 

posiciona a estos grupos como los principales actores y dueños de los bosques naturales.  

De esta forma, los resguardos indígenas y los territorios colectivos coinciden con una 

porción muy considerable de la frontera forestal del país. El total de la población de los 

resguardos indígenas asciende a 330.000 habitantes y el de territorios colectivos, hasta 

ahora creados, a 66.000 habitantes
3
. El Sistema Nacional de Áreas Protegidas está 

constituido por 10’442.859ha, un 9% del territorio nacional. 

 

Los bosques de Colombia constituyen el principal escenario del conflicto armado. En 

ellos se han establecido cultivos ilícitos de coca y amapola, tanto en el piedemonte 

amazónico como en los últimos relictos de bosques andinos en las cordilleras de los 

Andes. El dominio de estas tierras ha pasado a grupos armados, y es por esto que hoy en 

día muchas áreas forestales, están bajo otros esquemas de gobierno que no representan 

las políticas y planes forestales que el país ha establecido.  

 

                                                 
1 IDEAM, 2004. En publicación. 
2 FAO, 1999. Estado de los Bosques del Mundo. 
3 Rodríguez, Manuel. 2004. Los múltiples servicios de los bosques y el Desarrollo Sostenible en Colombia. 



Según el IDEAM (2004), las tasas de deforestación actuales son de 100 ha/año, 

aproximadamente.  Se estima que  el Estado ha logrado restablecer a través de 

diferentes programas cerca de 150.000 ha de bosques protectores y aproximadamente la 

misma cifra en reforestaciones de carácter comercial, con promedio aproximado de 

5.000 ha por año. Esta cifra es bastante baja, si se tiene en cuenta que las posibilidades 

de establecimiento de bosques asciende a más de 25 millones de ha. 

 

El estudio “Zonificación de los conflictos de uso de las tierras en Colombia”
4
, establece 

que el 62% de las tierras que forman parte de la frontera agrícola del país presentan 

prácticas inadecuadas en su manejo, de las cuales una gran extensión comprendía áreas 

de bosques que fueron deforestados y transformados en cultivos y pastos. Las áreas 

dedicadas a la ganadería, hoy en día,  concentran la mayor proporción de fincas de 

mayor tamaño, y pertenecen cada vez a una proporción más reducida de propietarios, 

afianzándose cada vez más la desigualdad en la propiedad de la tierra en las áreas 

rurales. Se ha establecido que el 0.64% de la población es dueña del 60% de las tierras, 

lo cual demuestra la creciente concentración de la propiedad. 

 

Colombia ha avanzado de manera significativa en los últimos 50 años, en el diseño de 

políticas, normas e instituciones, orientadas hacia la protección y el uso sostenible de 

sus bosques. Entre ellas se destaca el impacto que aún persiste con la declaratoria de 7 

reservas forestales en 1959, en un área de 65 millones de ha, la creación del Ministerio 

del Medio Ambiente y Sistema Nacional Ambiental, en 1993, mediante el cual se 

establecen procesos significativos de democracia, descentralización y participación. 

Desde el punto de vista de la planificación y la gestión forestal, en los últimos 15 años, 

se destaca el impacto que tuvo la cooperación  internacional en el marco del Plan de 

Acción Forestal para los Trópicos PAFC, el Programa de Manejo de  Recursos 

Naturales, mediante créditos con la banca multilateral, y recientemente la consolidación 

del Plan Nacional de Desarrollo Forestal, aprobado en el año 2000 por el Consejo 

Nacional Ambiental. Estos procesos, aunque importantes, son insuficientes y requieren 

de mayor respaldo político. 

 

El suministro de madera para la industria forestal se estimó en 1996 en cerca de 2.6 

millones de m3, de los cuales 12.4 se obtuvo de plantaciones, un 50.5% de bosques 

naturales, un 3.5 % de importaciones y el restante 33.7% fr otras fuentes. Del total de 

madera consumida, el 80% lo requieren empresas productoras de madera sólida y el 

20% es destinado a la producción de pulpa y aglomerados, incluyendo chapas y 

contrachapados. En 1998, se exportaron  14.4 millones US en muebles y partes 07 en 

Carpintería para construcción y 1.2 en madera perfilada, para un total de 16 millones de 

US. 

 

Actualmente la balanza comercial es negativa, tanto del sector pulpa papel como en el 

caso de tableros aglomerados, contrachapados y muebles de madera. Esto hace que en 

poco tiempo las importaciones se incrementen. 

 

 

 

 

 

                                                 
4
 IGAC-Corpoica, 2002. 



II. SITUACION ACTUAL DEL PROCESO PFN EN EL PAIS 

 

El Plan Nacional de Desarrollo Forestal se empezó a gestar en Colombia desde la 

década de los ochenta, con un importante aporte de la cooperación internacional en el 

marco del Plan de Acción Forestal para los Trópicos. Posteriormente, su desarrollo se 

sustenta en el cumplimiento de la Ley 99 de 1993 que ordena al Ministerio coordinar y 

elaborar el Plan, de acuerdo con la Ley 37 de 1987. Para su formulación, el Ministerio, a 

través de la Dirección General de Ecosistemas, se basó en los documentos y estudios 

elaborados por el Plan de Manejo de Recursos Naturales y el Ambiente, las 

recomendaciones del Panel y el Foro Intergubernamental de Bosques, así como del Foro 

de Bosques de Naciones Unidas. Posteriormente se conformó un equipo de trabajo 

interinstitucional e interdisciplinario en los cuales participaron otros Ministerios como 

Agricultura y Desarrollo Rural, Comercio Exterior y Desarrollo Económico, el 

Departamento Nacional de Planeación, junto con representantes de diferentes sectores, 

como el industrial y el maderero, universidades, agremiaciones, asociaciones, 

comunidades y organizaciones no gubernamentales. Después de un largo proceso de 

debate y concertación, se aprueba en el Consejo Nacional Ambiental y posteriormente 

es adoptado por el CONPES 3125 (junio de 2001), presidido por el Presidente de La 

República, el cual asignó recursos económicos para la implementación de varias de las 

acciones propuestas para los primeros tres años. Posterior a su aprobación, durante el 

año 2001 se efectuaron una serie de reuniones regionales de socialización y divulgación 

del plan en varias regiones del país. 

El PNDF es actualmente el instrumento con que cuenta el Estado Colombiano para 

orientar la consolidación del sector forestal, con base en una visión integral y 

participativa, para los próximos 25 años, trascendiendo los períodos gubernamentales y 

constituyéndose como una política de Estado. La expectativa es que el sector forestal 

colombiano para el año 2025 se habrá consolidado como estratégico en el proceso de 

desarrollo económico nacional, con una alta participación en la producción agropecuaria 

y en la generación de empleo, basado en el uso y manejo sostenible de los bosques 

naturales y plantados. Igualmente, con la participación de una industria competitiva a 

nivel internacional y con la apropiación de los beneficios y servicios ambientales para el 

conjunto de la sociedad se habrá consolidado una cultura forestal.
5
 

 

El PNDF tiene como objetivo central el establecer un marco estratégico que incorpore 

activamente el sector forestal al desarrollo nacional, optimizando las ventajas 

comparativas y promoviendo la competitividad de productos forestales maderables y no 

maderables, así como servicios ambientales, en el mercado nacional e internacional. Se 

basa en el manejo forestal sostenible de bosques y plantaciones forestales. 

 

El PNDF define programas y proyectos, así como acciones estratégicas, los cuales han 

sido determinados mediante procesos de debate regional, con el fin de priorizar la 

intervención en el contexto de un país caracterizado por sus diferencias ecológicas, 

sociales, económicas y culturales, así como por la problemática social y ambiental por 

la que atraviesa. El Plan consolida un Banco de Proyectos Forestales Regionales. 

Actualmente, el PNDF se ha venido articulando con las agendas de los Departamentos y 

                                                 
5 Articulo, http://www.revista-mm.com/rev32/plan.htm 



Municipios del país, y varias regiones del país le han dado toda la importancia que 

merece el tema forestal en sus agendas de desarrollo regional y local
6
. 

 

El PNDF determina los responsables de cada actividad, así como indicadores 

específicos de gestión y los tiempos esperados para su implementación y 

cumplimientos. El plan también fue concebido de tal forma que se articule a un banco 

de proyectos forestales, que ordenen y articulen las inversiones que actualmente son 

desarrolladas de manera descoordinada por diferentes agencias gubernamentales con 

ámbitos de aplicación tanto en el contexto nacional, como regional y local. Se reconoce 

la deficiencia que persiste en las regiones Pacífica y Amazónica, de adelantar procesos 

de socialización y conecertación regional, teniendo en cuenta que las comunidades 

indígenas y afrocolombianas que habitan,  tienen otros espacios de concertación y 

diálogo político y en su momento, solicitaron que esta dinámica se desarrollara en el 

contexto de estas agendas de trabajo. Estas organizaciones están en proceso de 

consolidar sus instancias de participación, y determinar su  articulación con la Agenda 

Pacífico XXI y la Agenda Amazonia XXI. Una de las principales limitaciones 

adicionales de este proceso ha sido la carencia de recursos económicos. El plan también 

se constituye en la base para orientar la cooperación internacional, teniendo en cuenta 

los acuerdos y prioridades establecidas en las negociaciones y foros internacionales. 

 

 

Los objetivos específicos del PNDF son: 

 

1. Caracterizar, ordenar y valorar la oferta de bienes y servicios generados por los 

ecosistemas forestales. 

2. Generar bienes y servicios forestales competitivos que fortalezcan el sector 

forestal y la economía nacional. 

3. Posicionar los productos y servicios forestales en los mercados nacionales e 

internacionales promoviendo cadenas de competitividad. 

4. Incorporar, conservar y manejar los ecosistemas forestales para la prestación de 

bienes y servicios ambientales. 

5. Desarrollar procesos en los cuales la población vinculada al sector forestal, 

participe con equidad en la preservación, protección, conservación, uso y 

manejo de los ecosistemas forestales orientados a la construcción de una 

sociedad sostenible. 

6. Fortalecer la participación y capacidad de negociación colombiana en las 

instancias internacionales relacionadas con la preservación, conservación, uso y 

manejo sostenible de los ecosistemas forestales y su biodiversidad, y la 

comercialización de sus productos. 

7. Generar una cultura d uso y manejo sostenible d los ecosistemas forestales y su 

biodiversidad, que propicie cambios favorables entre el hombre y su entorno. 

8. Dotar al sector de elementos técnicos, financieros, económicos e institucionales 

que le permitan desarrollarse de manera continua y sostenible. 

 

 

 

 

 

                                                 
6 Intervención del Embajador Alfonso Valdivieso, Representante Permanente de Colombia. Nueva York, 14 de 

Marzo 2002. http://www.un.int/colombia/discursos/AG56-2CForodeBosques%20-%20Mar-14-02.htm 

http://www.un.int/colombia/discursos/AG56-2CForodeBosques%20-%20Mar-14-02.htm


A. Actores involucrados, su importancia, poder e influencia. 

 

 

Los actores institucionales y políticos lideraron el proceso de formulación del PNDF, 

cumpliendo con los requerimientos legales y los compromisos del país ante el UNFF.  

Concientes de la necesidad de vincular de manera más activa a las comunidades y a los 

dueños de los bosques en el proceso, se efectuaron talleres y encuentros de socialización 

en diferentes regiones del país, con el fin divulgarlo y consolidarlo. 

 

La definición de actores  va ligada a la transformación que ha tenido el concepto de lo 

forestal, en el ámbito institucional y político. En el momento de formulación del PNDF 

este se veía casi exclusivamente como responsabilidad del sector ambiental,  reflejando 

una visión eminentemente conservacionista y desconociendo el papel que cumplen otras 

organizaciones en la reforestación comercial, la transformación de materia prima y 

comercialización, así como los productos forestales no maderables.  El proceso es cada 

vez más complejo y requiere de una participación más activa de otros sectores. 

 

Los actores que participan en el proceso, así como su rol y capacidad de influencia, han 

venido cambiando en el tiempo. Esta situación se evidencia de una manera más clara en 

los ámbitos regionales y locales, en los cuales, debido a las nuevas decisiones que el 

país ha tomado en materia de propiedad del territorio, las comunidades indígenas, 

afrocolombianas y campesinas se han convertido en los principales protagonistas. 

Muchos sectores de la sociedad colombiana aún no han asimilado su significado, y 

consideran que la mayor influencia sobre los bosques recae en  las instituciones públicas 

y privadas y de quiénes manejan el poder. 

 

No todos los actores que intervienen en el proceso han sido identificados de forma 

adecuada, y esta es una de las limitaciones de implementación del PNDF y de las 

políticas y normas forestales. Entre ellos están, la minería, finanzas y el transporte que 

generan fuertes impactos sobre los bosques. Las obras de infraestructura constituyen 

una de las principales amenazas de la deforestación en el país.  

 

Otros actores, como son las comunidades en general,  demandan otro tipo de procesos y 

tiempos para consolidar su “visión” territorial y sus expectativas sobre el manejo de los 

bosques.  Esto hace que cada vez el proceso sea más complejo y requiera una 

perspectiva más integral. Los grupos armados, tanto guerrilleros como paramilitares, y 

los narcotraficantes, desempeñan un rol fundamental que no ha sido suficientemente 

reconocido, pero es definitivo, ya que perturban la gestión del Estado y la consolidación 

de los territorios de propiedad colectiva y comunitaria, en ciertas regiones del país. Las 

empresas públicas, juegan también un papel importante, ya que son propietarios de una 

extensión considerable de bosques y hasta ahora no han sido tenidos en cuenta de forma 

apropiada. Otros actores como los propietarios de tierras al interior de la frontera 

agrícola, no han sido abordados y cumplen igualmente un rol importante.  

 

A continuación se indican los principales actores que de acuerdo con el análisis tienen 

importancia e influencia en la implementación del  PNDF. Para esto se elaboró una 

matriz general que incluye a todos quienes podrían tener interés o competencia en el 

tema, y posteriormente se depuró. 
7
 

                                                 
7
 Ver matriz anexa con su memoria explicativa. 



1. Las comunidades y demás propietarios de los bosques:  

 

Durante los últimos 10 años ha cambiado el mapa de propiedad de los bosques y de las 

tierras del país, lo cual  indica un cambio en las prioridades y en la forma de articular 

los procesos relacionados con la gestión de los bosques. A partir de la Constitución 

Política de 1991
8
  y la expedición de la Ley 21 de 1991, se sancionan el derecho de 

propiedad patrimonial de los indígenas sobre sus tierras, se asignan a estas la condición 

de territorios étnicos, inembargables, imprescriptibles e inalienables y se otorgan a las 

poblaciones indígenas la condición de grupos étnicos.  Los conceptos centrales que se 

tienen en cuenta en el análisis de la propiedad de las tierras con bosques son: dominio, 

posesión y tenencia
9
. 

 

De los 64 millones de hectáreas
10

 en bosques naturales, en la actualidad se encuentran 

en propiedad de comunidades indígenas alrededor de 30.5 millones (ver cuadro 1) y 4 

millones ha en comunidades afrodescendientes (ver cuadro 2). 

 

 

 

Cuadro No. 1 Tenencia de tierras en comunidades indígenas 

Formas de tenencia  Nº 

Resguardos 

Área 

hectáreas 

% 

Área 

Población % 

población 

Resguardos de origen 

colonial  

55 405.743 1,32 171.201 21,8 

Resguardos creados por el 

Incora 

583 30.410.409 98,59 511.303 65,1 

Reservas indígenas  5.115 0,02 1.000 0,13 

Sin territorio legalmente 

delimitados 

N.D N.D  29.863 3,8 

Comunidades o parcialidades  N.D 23.964 0,08 71.989 9,17 

TOTALES  638 30.845.231 100.0 785.356 100 

Fuente: Instituto Alexander Von Humboldt. 

                                                 
8COLOMBIA. 1991. Constitución Política colombiana. Bogotá.  Articulo 63°: Las tierras comunales de grupos 

étnicos, las tierras de resguardo, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.  Articulo 329°: Los resguardos 

son de propiedad colectiva y no enajenable. 

 
9
 El dominio o propiedad, es el derecho real en una cosa para gozar y disponer de ella arbitrariamente, no siendo 

contra ley o contra derecho ajeno. La posesión,  es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño y 

la tenencia es la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño. Según esto, existe 

el dominio o propiedad de carácter público o privado. La propiedad pública hace referencia a los terrenos llamados 

baldíos o de propiedad del Estado.  Los bosques más importantes de propiedad de la nación están definidos por la Ley 

2ª de 1959, que el Estado define como las siete Zonas de Reserva Forestal, y reconoce su gobernabilidad para la 

explotación forestal en los bosques públicos y privados9.  En cuanto a la propiedad privada de las tierras forestales, 

existe propiedad privada de carácter individual y colectivo.  La individual cuando el propietario es una persona 

natural o jurídica, y el bien se le ha adjudicado por medio de una escritura pública; y Propiedad colectiva, reconocida 

por la Constitución Política de Colombia de 1991 donde el Estado promueve el acceso progresivo a la propiedad de la 

tierra de los trabajadores agrarios en forma individual o asociativa, así como a todos los servicios que tiendan a 

mejorar el ingreso y la calidad de vida. Normativamente el derecho a la tenencia de la tierra para los trabajadores 

agrarios colombianos lo establece la Ley Sobre Reforma Social Agraria, que a su vez designa en su Artículo 54° 

como competencia del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, INCORA, de dotar de tierra a campesinos 

pobres.  

 
10 Esta cifra es del IAvH, la cuál difiere de los estudios más recientes del IDEAM, sin embargo da una ilustración 

sobre la proporción de bosques asociados a  las formas más importantes de propiedad de la tierra. 



 

Cuadro No. 2 Tenencia de tierras en comunidades afrodescendientes 

Departamento  Titulos Hectareas familias 

Antioquia 12 240.777 2.428 

Valle 23 315.087 4.947 

Nariño 27 720.565 11.209 

Choco 52 2.915.339 28.028 

Cauca 12 415.389 4.869 

Risaralda 1 4.802 198 

TOTAL  127 4.611.959 51.679 

 

 

La propiedad colectiva se desarrolla con la expedición de la Ley 70 de 1993 para las 

comunidades negras, y con la Ley 21 de 1991
11

 para las comunidades indígenas, 

reconociendo a los pueblos interesados el derecho de propiedad y posesión sobre las 

tierras que tradicionalmente ocupan y los gobiernos deberán tomar las medidas 

necesarias para garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y 

posesión. La propiedad de los recursos naturales renovables en los territorios indígenas, 

por norma general señala que la condición de propietario con pleno dominio, entraña la 

propiedad de los recursos de flora y fauna. 

 

1.1  Comunidades indígenas 

 

La CP, establece que los territorios indígenas velarán por la preservación de los recursos 

naturales y que su explotación en los territorios indígenas se hará sin desmedro de la 

integridad cultural, social y económica de las comunidades.  En las decisiones que se 

adopten, el gobierno propiciará la participación de los representantes de las  

comunidades. Los  territorios tradicionalmente utilizados por los pueblos indígenas 

nómadas, seminómadas  agricultores itinerantes para la caza, recolección u horticultura, 

que se hallen situados en zonas de reserva forestal,  sólo podrán destinarse a resguardos 

indígenas, pero la ocupación y aprovechamiento deberá someterse, a las prescripciones 

que establezca el Ministerio del Medio Ambiente y las disposiciones vigentes sobre 

recursos naturales renovables.
12

 

 

Se reglamenta como forma de gobierno el“Cabildo indígena”a través de las cuales las 

comunidades indígenas pueden solicitar la constitución, ampliación o saneamiento de 

los resguardos o el saneamiento de reservas indígenas a Resguardos, mediante petición 

al INCORA como entidad competente.
13

 

 

Al año 2001, al interior de las Reservas Forestales creadas por la Ley 2ª. De 1959, 

habían sido declarados 262 resguardos con vigencia legal y de ellos 13 de origen 

colonial, que en su conjunto ocupan un área de 22.251.092 ha. 

 

                                                 
11 COLOMBIA. 1991. Ley 21. Por la cual se aprueba el convenio Número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 

países independientes, adoptado por la 76ª Reunión de la conferencia General del a OIT, Ginebra, 1989. Articulo 14°, 

Numeral 1. 
12 Ley 21 de 1991, op.cit. 
13 Ley La ley 89 de 1890 



En la decisión  de proyectos de preinversión  se establece la participación de las 

comunidades indígenas y negras en el componente ambiental. El responsable del 

proyecto, obra o actividad que deba realizar consulta previa, elaborará los estudios 

ambientales con participación de los representantes de las comunidades indígenas, que 

para el caso serán los representantes legales o las autoridades tradicionales. 
14

 La 

consulta previa se realizará cuando el proyecto, obra o actividad se pretenda desarrollar 

en zonas de resguardo, reservas indígenas  o en zonas no tituladas y habitadas en forma 

regular y permanente por dichas comunidades. El Ministerio del Interior debe certificar 

la presencia de dichas comunidades, el pueblo a que pertenecen, su representación y 

ubicación. 

 

1.2  Comunidades Afro descendientes: 
 

Cuando las comunidades negras, se han organizado en “Consejos Comunitarios”, 

debidamente inscritos en las Alcaldías Municipales con jurisdicción en sus territorios, 

pueden  solicitar al INCORA las tierras baldías que han venido ocupando en las zonas 

rurales ribereñas de los ríos de la cuenca del Pacífico  y en otras zonas del país de 

acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción. Para el año 2002, los Consejos 

Comunitarios ocupaban un área  de 3.728.168  ha con una población de 144.053 

habitantes, en la Reserva Forestal del Pacífico. Se espera al final del proceso la 

titulación colectiva de cerca de 5.500.000 ha. La ley señala que la propiedad se ejercerá 

en función social y le es inherente la función ecológica, por tanto el uso de los bosques 

deberán garantizar la persistencia del recurso tanto los que se ejerzan por ministerio de 

la ley, como los aprovechamientos forestales con fines comerciales.  Para estos últimos, 

se requiere autorización de la entidad competente para el manejo del recurso forestal. 

 

1.3 Reservas campesinas y comunidades: 

 

Ley 160 de 1994 prevé el establecimiento de Zonas de Reservas Campesinas para el 

fomento de la pequeña propiedad rural con sujeción a las políticas de conservación del 

medio ambiente y los recursos naturales renovables. Actualmente se encuentran 

establecidas 5 zonas de reservas campesinas, en una superficie aproximada de 1.6 

millones de ha: Calamar (Guaviare); EL Pato (Huila – Caqueta); Sur de Bolivar; Puerto 

Asís (Putumayo) y Cabrera (Sumapaz). En proceso 21 iniciativas de constitución se 

encuentran: Valle del Rió Cimitarra; Arauca ; Provincia del Bajo Ricaurte (Boyacá)y 

Noreste Antioqueño. 

El manejo de los recursos naturales, se hace teniendo en cuenta una distribución 

espacial de aprovechamiento,  destinando un 80% a aprovechamiento agrícola y un 20% 

a manejo forestal o de conservación. Esta distribución de actividades productivas, se 

establece en la propuesta que se presenta para su declaración. 

 

Las zonas de reserva campesina tienen derecho sobre el suelo del área titulada, pero en 

ningún caso del subsuelo. El solo hecho de la adjudicación, obliga a estas comunidades 

a sujetarse a las reglamentaciones existentes sobre uso y protección de los recursos 

naturales renovables. El incumplimiento de estas sujeciones, induce a la extinción de 

dominio por parte del estado.  

 

1.4 Campesinos, terratenientes y propietarios de la tierra: 
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Se refiere a los propietarios de las tierras al interior de la frontera agrícola del país. Se 

pueden agrupar teniendo en cuenta el tamaño de los predios, el tipo de propietarios 

(campesinos, terratenientes, etc) o el sector productivo que representen: caficultores, 

palmeros, ganaderos, entre otros. 

La forma de llegar a ellos es principalmente a través del sector que representan, ya que 

este factor en gran medida determina o condiciona la favorabilidad con que cada grupo 

responda a iniciativas de conservación, reforestación o restauración de bosques y 

paisajes degradados. Se considera un grupo importante de actores que tiene alta 

incidencia en el manejo sostenible de los bosques, no solo desde la perspectiva de los 

usos de la tierra que implementan y su impacto en los bosques naturales, sino de el rol 

que pueden cumplir en desarrollar actividades de recuperación d elos servicios 

ambientales que generan los bosques. 

 

2. Entes públicos: 

 

El Estado es hoy en día propietario entre un 15 un 20% del territorio nacional, 

representado principalmente en áreas de Parques Nacionales, Reservas Forestales y 

predios que la nación ha adquirido a través de entidades territoriales o instituciones del 

sector público. Adicionalmente, están las propiedades de entes territoriales, ambientales   

y  las de otros organismos como   las incautadas  en procesos legales  de expropiación. 

Para el primer caso se tiene conocimiento sobre   los predios que están comprándose  

como áreas de interés público por parte de las municipalidades y que corresponden a  

aquellas  que son aferentes  a los acueductos y que tiene  un carácter de protectoras. La 

información más reciente, reporta la compra de 67.077 ha por parte de las CARs y 

16.316 ha por las gobernaciones, para un total de 1681 predios y con un valor 51 mil 

millones de pesos.
15

 Bajo esta misma consideración  se encuentran las propiedades 

adquiridas  especialmente por las empresas de Energía Eléctrica  y Empresas de 

Acueducto.  

 

Hay más de 15 categorías de áreas naturales protegidas, estas contemplan desde áreas 

nacionales pasando por regionales y locales, hasta públicas y privadas. El manejo en  

los Parques Nacionales  corresponde a la Unidad Administrativa de Parques Nacionales  

la cual está integrada por 49 áreas que cubren una extensión total de 10´442.859 ha, esto 

es un 9% del territorio nacional. A él pertenecen 2 Reservas Nacionales Naturales; 35 

Parques Nacionales Naturales; 10 Santuarios de Flora y Fauna; 1 Área Natural Única; y 

1 Vía Parque.  

 

Las instituciones que juegan un rol en la temática forestal se encuentran distribuidas en 

los diferentes niveles territoriales: nacional, regional y local, y comprende todo un 

conjunto de organizaciones con diferentes niveles de competencia, que de manera 

directa o indirecta inciden en el MFS. En este momento se detecta que las que tienen 

mayor capacidad de influencia y que actualmente requieren de mayor persuasión, son la 

Secretarías de Agricultura departamentales, el Ministerio de Agricultura y de Ambiente, 

el ministerio del interior y Justicia y el instituto INCODER, por sus competencias en el 

campo forestal. Se hace énfasis en el sector transporte y minero energético por ser dos 

de los sectores estratégicos que no se han vinculado al proceso y que constituyen 

agentes claves que inciden en la deforestación- 
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3. Los Actores irregulares: 

 

La guerra se desarrolla principalmente en áreas de bosques naturales, sean reserva 

forestal, parques nacionales naturales o zonas de colonización. El conflicto ha estado 

muy ligado durante años a la producción de cultivos ilegales como coca y amapola, 

fuente principal del financiamiento hoy en día de la lucha armada. Esto ha originado 

problemas significativos de deforestación y degradación de ecosistemas estratégicos, lo 

cual ligado a la producción y fumigación viene causando impactos significativos sobre 

vastas extensiones de bosques en el país. La economía de los cultivos ilícitos ha 

propiciado el establecimiento de asentamientos humanos en áreas marginales, de baja 

capacidad productiva y con altas limitaciones debido a la ausencia de condiciones de 

vivienda, salud, educación o transporte. En estas áreas se vienen generando procesos de 

ocupación del territorio no sostenibles, con amplias consecuencias negativas para el 

ambiente, debido no solo a la tala ilegal sino a la extracción de especies de flora y 

fauna; deforestación para la implementación de cultivos ilícitos, tales como coca y 

amapola.. Se han establecido normas propias y criterios de uso y aprovechamiento de 

los recursos naturales generando un sistema de gobernabilidad alterno.  

Este grupo está conformado por grupos de autodefensas, narcotraficantes y guerrilla. 

 

4. Legisladores: 

 

El rol de los legisladores se considera relevante en esta coyuntura, debido a que 

actualmente se está debatiendo el proyecto de Ley Forestal y este requiere de serios 

ajustes y ante todo, de abrir los espacios de participación, y la inclusión de una visión 

integral del bosque. 

 

5. Entidades de soporte técnico: 

 

Se refiere a organismos públicos y privados que manejan la información y la 

investigación, así como entidades que promueven el desarrollo forestal y agropecuario. 

 

6. Sector productivo: 

 

Comprende las instancias y organismos ubicados en las cadenas de competitividad 

forestales, tanto nacionales como regionales. 

 

7. Entidades del sector creditito y financiero: 

 

Corresponde a las entidades que ofrecen posibilidades de crédito y financiamiento al 

sector forestal. 

 

8. Organizaciones gremiales: 

 

Incluye organizaciones de la producción, transformación y comercialización de 

productos derivados de los bosques, sus asociaciones y agremiaciones. 

 

9. ONGs y entidades de cooperación internacional: 

 



Incluye organizaciones no gubernamentales de carácter internacional y nacional, así 

como países donantes e instancias que promueven y desarrollan la cooperación 

internacional. 

 

10. Organismos de Control: 

Incluye todas las instancias que ejercen control y fiscalizan la gestión pública, así como 

la movilización de productos provenientes del bosque. 

 

11. Entidades de concertación: 

 

Incluye instancias de concertación de los diferentes organismos administrativos, de 

política y planificación, en los diversos ámbitos territoriales. 

 

 

 

 

B. Fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en la 

planificación e implementación.  

 

 

A continuación se presenta una descripción general de cada uno de los componentes del 

análisis y una evaluación integral de los mismos. La síntesis de fortalezas y debilidades, 

se encuentra resumida en el anexo. 

 

1. Gobernabilidad. 

 

La gobernabilidad sobre los bosques se ha analizado teniendo en cuenta el contexto 

político, de planificación, legislativo,  institucional y participativo.  La legislación tiene 

un sentido primordial, ya que las normas contextualizan y regulan la formulación y el 

cumplimiento de las políticas, así como el marco institucional, de planificación y de 

participación. La separación de estos componentes es difícil ya que todos ellos 

interactúan. 

 

1. 1 Política:  

 

Las principales decisiones de política en materia de bosques que el país ha tomado en 

los últimos años, no se refieren de manera explícita a la gestión de los bosques, sino a la 

ocupación del territorio forestal.  La base está consagrada en la CP de 1991, en la cual 

se reconocen los derechos de los pueblos ancestrales indígenas y de las comunidades 

afrocolombianas en   las áreas de bosque natural del país: la Amazonia y el Pacífico. 

Este hecho cambia el contexto de implementación de una política de bosques aplicada a 

tierras estatales hacia una política orientada a tierras ocupadas por comunidades étnicas, 

con un régimen de propiedad colectiva y comunitaria. 

Aunque a la fecha no se han logrado consolidar los territorios indígenas en la categoría 

de Entidades Territoriales ETIs, a través de la Ley de Ordenamiento Territorial, el solo  

reconocimiento ha fortalecido a los resguardos y le ha dado un nuevo orden a los 

territorios ancestrales. 

 

Existen una serie de políticas específicas sobre  los bosques y otros temas de carácter 

sectorial, que se desarrollan e implementan en cada administración y  que tienen 



incidencia directa sobre la ocupación del territorio y el uso de la tierra, como son las 

políticas de infraestructura, vías, minería, explotación petrolera, etc. Desde el punto de 

vista de los bosques, se ha visto que muchas de estas iniciativas han contado con 

continuidad, pero en general son desarticuladas y reflejan  visiones diferentes y 

contradictorias sobre el manejo sostenible de los bosques. 

 

Las políticas específicas relacionadas con los bosques, han sido aprobadas por el 

Consejo Nacional Ambiental o el Consejo Nacional de Política Económica y Social. 

Esto significa que la agenda de los bosques está siendo cada vez más reconocida en los 

altos niveles de decisión 
16

 Si bien, estas políticas representan un avance significativo, 

ya que han posicionado el tema de bosques en los escenarios más altos de la toma de 

decisión, se nota que aún no hay una clara articulación territorial, y con el desarrollo 

social, económico, cultural y ambiental.  Tampoco hay una adecuada coherencia 

conceptual y operativa en la forma como es abordado el tema en los diferentes 

documentos de política sectorial. Estas políticas, que en realidad reflejan más estrategias 

de gobierno de cada administración y no un compromiso del Estado hacia sus bosques, 

se han quedado en muchos casos limitadas en su implementación por falta de decisión y 

asignación de recursos. 

 

La política que se articula más con esta visión integral de los bosques es la Política de 

Parques Nacionales, “Parques con la Gente”
17

, la cual se ha venido trabajando de 

manera integrada entre la UAESPNN y las comunidades. Como ejemplos exitosos se 

citan las experiencias logradas en la región amazónica en el Parque Amacayacu. 

 

La incidencia de las políticas en general está condicionada al territorio sobre el cual 

existe gobernabilidad y control del Estado, lo cual está limitado por el conflicto  y la 

presencia de grupos armados. 

 

1.2. Planificación: 

 

La Constitución Política define también los criterios y procedimientos de la 

planificación: prevé la formulación de planes nacionales de desarrollo con el fin de 

consignar los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, establece que la 

planificación debe ser económica, social y ambiental, define las metas y prioridades de 

la acción estatal a mediano plazo, y las estrategias y orientaciones generales de la 

política a ser adoptadas por el gobierno. La máxima instancia de planeación está dada 

por el Consejo Nacional de Planeación, cuyas funciones están orientadas a analizar y 

promover una amplia discusión nacional sobre el Plan Nacional de Desarrollo, con el 

fin de garantizar una adecuada participación ciudadana. Este plan debe contar siempre 

con la aprobación del Congreso Nacional de La República, el cual aprueba los planes de 

desarrollo y las inversiones necesarias para su cumplimiento, así como las demás 

normas que permiten brindar un marco jurídico a las acciones del estado.  

 

El Plan de Desarrollo de la presente administración, 
18

 así como muchos anteriores, no 

logra posicionar el tema forestal de manera integral a los aspectos sociales y 
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 Ver Anexo 
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 UAESPNN. 2001,  2002. PARQUES CON LA GENTE. I y II. Bogotá. 
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 Plan de desarrollo “Hacia un Estado Comunitario”,  período 2003-2006, se orienta  al logro de objetivos como 

Brindar seguridad democrática  con el programa  “Familias Guardabosques” ; el cual pretende restablecer una base 

económica local, no solo en zonas deprimidas, de conflictos y con cultivos ilícitos, sino en zonas en riesgo, a partir de 



económicos del país, ni se desarrolla bajo una perspectiva ecosistémica del bosque, que 

incluya otros bienes y servicios ambientales. Llama la atención, que si bien, por un lado 

se establecen decisiones de carácter político a más alto nivel sobre reforestación 

protectora, reforestación comercial, por el otro se sigue promoviendo el desarrollo de 

actividades extractivas  y de desarrollo vial, sin el adecuado control y seguimiento 

ambiental, y con alta incidencia en los bosques naturales. Paralelamente a estas 

iniciativas gubernamentales, se están desarrollando e implementando programas de gran 

envergadura, como es el caso del “Programa de Bosques y Madera”, o “Familias 

guardabosques”, con apoyo internacional, que no han sido articulados al PNDF, ni en el 

nivel nacional ni regional. 

 
En el ámbito regional, existen una multiplicidad de Planes de Desarrollo elaborados por 

las entidades territoriales: departamentos, municipios y distritos, los planes de 

ordenamiento territorial, así como los planes decenales y trianuales que deben realizar 

las Corporaciones Autónomas Regionales, entre otros. Estos planes cada vez involucran 

más el tema de bosques, pero la forma como se articula no es uniforme, y persisten 

aproximaciones y visiones muy diferentes. Los temas más generales que se consideran 

son propuestas de reforestación comercial o protectora, desarticulado de los demás 

componentes. Recientemente se han establecido normas que determinan el contenido 

básico de los planes de las CARs, y los mecanismos de evaluación y seguimiento.
19

 Las 

líneas estratégicas del PNDF no se han articulado de manera sustantiva en estos planes 

y  tampoco en los Institutos de Investigación del SINA.  La visión integral que propone 

el PNDF se pierde, y el tema se aborda más como un componente sectorial. 

 

Es notorio que en los últimos años el tema forestal ha logrado posicionarse a nivel 

regional, a tal nivel, que varios departamentos o regiones cuentan con “Planes de 

Desarrollo Forestal”, los cuales no siempre siguen los lineamientos nacionales ni 

responden a un mandato específico.  

 

Para el caso de las comunidades indígenas y afrocolombianas, se ha acordado la 

formulación de “Planes de vida” y “Planes de manejo de los territorios colectivos”, los 

cuales están en proceso de formulación e implementación, desarrollados con otra lógica 

y visón, generalmente de largo plazo. En estos casos, así como en los “Planes de 

Ordenamiento Territorial” de áreas en las que predominan territorios indígenas, como la 

Amazonia, es más evidente el rol que históricamente han cumplido los bosques como 

componente central del territorio. 

 

Dentro de esta perspectiva, el PNDF, se visualiza como un plan más, que aunque está 

concebido a largo plazo, se encuentra aún separado de los procesos de desarrollo 

nacional y territorial. 

 

                                                                                                                                               
proyectos productivos y de generación de ingresos particularmente agropecuarios, forestales, agroforestales y 

silvopastoriles. Impulsar el desarrollo sostenible y generación de empleo mediante  la plantación de 120.000 ha 

protectoras y la ordenación y manejo de 500.000 ha  de microcuencas, e impulsar la generación de mercados verdes , 

la ordenación forestal .Construir equidad social  con el programa de establecimiento  de 80.000 ha  en áreas  con 

Acuerdos de competitividad  en núcleos forestales  con procesos de cadenas productivas.  
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Las comunidades han desarrollado dos marcos de planificación estratégico concertados 

la “Agenda Amazonia XXI
20

”, y para el Pacífico, la Agenda Pacífico XXI.  

Las diferencias y contradicciones entre estos planes es evidente, ce cita por ejemplo el 

caso del  “Plan de Desarrollo Forestal de Corpoamazonia”, avalado por la corporación y 

que en concepto de las comunidades indígenas consultadas, no ha sido siquiera de su 

conocimiento.  

 

1.3. Legislación: 

 

La existencia de leyes y normas son un factor importante en la gobernabilidad del sector 

forestal y la posibilidad de implementación del PNDF.  A juicio de la mayor parte de 

representantes del sector público o privado, el plan solo se logrará mantener cuando sea 

ratificado por vía legislativa.  

 

Las principales normas que se refieren al tema territorial y los bosques, incluyen La 

Constitución Política Nacional, el Código  Nacional de Recursos Naturales Renovables 

y de Protección del Medio Ambiente,  La ley que crea el Ministerio del Medio 

Ambiente; el decreto que establece el régimen de aprovechamiento Forestal y el decreto 

que reglamenta  las Licencias Ambientales. Las anteriores normas rectoras han sido 

objeto de reglamentaciones específicas. 
21

 

 

Estas normas se enmarcan en  la ocupación del territorio y en el régimen de propiedad 

de las tierras, por un lado, y  en la legislación ambiental y del sector productivo por el 

otro. 

 

El Ordenamiento Territorial determina la base que le da sentido y articulación al tema 

bosques con el desarrollo en general. Desafortunadamente, este tema se ha venido 

discutiendo desde la Constitución  y no ha logrado aún consolidarse mediante una “Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial”
22

. La Ley 388 de  1997, la cual ordena a los 

municipios el desarrollo de planes de ordenamiento territorial, ha suplido en gran parte 

esta carencia, pero desde una perspectiva municipal y con el limitante que se concentra 
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 . Esta Agenda parte de las decisiones gubernamentales sobre protección de ecosistemas estratégicos y  la 

preservación de la vida silvestre, y del reconocimiento de los resguardos como estrategia para fortalecer la seguridad 

territorial y cultural de las comunidades indígenas. Se constituye como un proceso de articulación de las actividades 

de las comunidades, las organizaciones, las instituciones y las autoridades que participan en la formulación de una 

política pública que sirva como curso futuro para todos los actores de la región.20 Este proceso hasta la fecha ha sido 

facilitado por el Instituto Sinchi, bajo la orientación de Ministerio del Medio Ambiente. Se han efectuado 

convocatorias y actividades participativas con sectores y agrupaciones de la región, instancias ambientales, de 

planificación, la producción. Se ha avanzado en la identificación de los grupos de trabajo y la financiación del 

proceso, con la participación de diferentes actores, entre ellos varios pueblos indígenas. Esto llevó a que 

posteriormente se consolidara un Foro Amazónico, el cual se constituye en un espacio de reencuentro conformado 

por diferentes actores de la región en donde se han propuesto escenarios de intercambio de información, de 

conocimiento, experiencias de trabajo, coordinación de actividades y la construcción de consensos del futuro de la 

Amazonia, acorde con las expectativas de sus habitantes y con la conservación de sus recursos naturales. Este foro ha 

considerado aspectos como la construcción de una visión regional del desarrollo de la Amazonia y su proyección en 

el contexto nacional e internacional,  gobernabilidad, desarrollo sostenible, conocimiento, conservación, manejo y 

uso sostenible. 20 Entre las principales recomendaciones estás: construir un espacio de comunicación y discusión 

permanente; desarrollar alianzas estratégicas entre todos los actores; analizar las  diferencias de visiones para 

continuar el proceso de diálogo amazónico; desarrollar escenarios de diálogo futuro sobre diferentes temas; 

posicionar la región en el contexto nacional e internacional  y mantener una visión compartida, aunque no común del 

contexto regional, que a la vez sea respetuosa de la diversidad cultural y ambiental del territorio. 

 

 
21 Ver Anexo 2 
22 Se han presentado 14 proyectos de Ley. Actualmente hay una nueva versión en el Congreso. 



principalmente en el ámbito urbano y no rural de los municipios. Esta situación se hace 

aún más confusa en la Amazonia en donde existen muy pocos municipios, y el 

ordenamiento tendría más sentido al relacionarse con los territorios indígenas. A pesar 

de esto, las comunidades han propuesto iniciativas integradas que reflejan otra visión y 

articulación de los conceptos de bosques y territorio.  

 

Dentro de las nuevas iniciativas está la “Ley Marco Forestal”, la cual no  aborda el tema  

desde una perspectiva integral y ha carecido de participación y debate, con actores 

relevantes, como son las comunidades indígenas, campesinas y afro.  Esta iniciativa 

trata aspectos  relacionados con la institucionalidad  y competencias;  la planificación  

forestal;  las áreas forestales y su ordenación; del  bosque natural; las plantaciones 

forestales;   la protección  y sanidad  forestal;   de  los  instrumentos  de  apoyo tales 

como la información forestal,  la  financiación  e  incentivos   y la  investigación  

forestal. La propuesta  considera casi exclusivamente  lo correspondiente al primer 

eslabón de la cadena,  no concibe la transformación  y  comercialización, ni los bienes y 

servicios ambientales generados por los bosques. Incluye elementos de regulación  y no 

tiene el espíritu de fomento y  promoción del sector forestal. 
23

 

 

Adicionalmente, hay otras iniciativas que proponen la modificación de la estructura del 

“Sistema Nacional Ambiental” con respecto a  la autonomía de las Corporaciones, lo 

cual afectaría el actual funcionamiento del régimen de manejo de los bosques. 

 

Ninguno de estos proyectos de ley  logra resolver los principales problemas que tiene el 

sector forestal y tampoco lo promueve. No mantiene la visión integral del bosque y 

propuesta por el PNDF, no resuelve las dualidades existentes entre competencias de 

instituciones ni ha tenido de forma activa en consideración la participación de los 

principales actores de la gestión forestal. 

 

1.4 Cumplimiento de la legislación: 

 

Se han mencionado una serie de factores que hacen difícil la implementación de la 

compleja normatividad forestal. Hay dificultades que van desde las limitaciones 

estructurales y financieras para hacer cumplir las funciones establecidas por ley para 

muchas instituciones, como es el caso de los “Planes de Ordenación Forestal”, hasta los 

actos de corrupción generados por funcionarios de las Corporaciones Autónomas 

Regionales en la expedición de permisos de aprovechamiento  y movilización de 

maderas. Hay alta preocupación por representantes de comunidades y sector privado, 

sobre el destino de los recursos captados por tasas de aprovechamiento forestal, 

salvoconductos, y recursos aportados por empresas del sector eléctrico. No hay 

mecanismos claros de seguimiento y evaluación del impacto que estos recursos tienen 

en las CARs y de la forma como estos son utilizados. 

                                                 
23 esta iniciativa plantea algunos cambios en la institucionalidad forestal, pero en general se considera que no logra 

abordar y resolver los problemas institucionales que prevalecen. Propone la creación   del  Consejo Nacional Forestal 

como organismo de coordinación, asesoría, seguimiento, evaluación y concertación de la Política Forestal Nacional y 

del Plan Nacional de Desarrollo Forestal. Entre sus funciones  esta la de actuar como espacio de concertación entre el 

sector público y el sector privado para acordar acciones, medidas y mecanismos que permitan alcanzar los propósitos 

y metas del desarrollo forestal sostenible fijados en el Plan Nacional de Desarrollo Forestal; propone mecanismos de 

coordinación y articulación de la política forestal con las otras políticas sectoriales de la economía nacional, entre 

otras. Se propone la creación  de un Fondo Nacional de Desarrollo Forestal como instrumento económico para el 

desarrollo sostenible del sistema forestal, el certificado de incentivo forestal amazónico y el certificado de incentivo 

forestal para plantaciones forestales protectoras. 

 



 

Los principales conflictos que se perciben sobre la gestión de los bosques  están dados 

por la ocupación del territorio y los diferentes intereses de cada sector. Estas diferencias 

se han hecho evidentes en el proceso de aprobación de los “Planes de Ordenamiento 

Territorial” y el concepto que emiten las Corporaciones Autónomas Regionales, 

específicamente sobre los temas ambientales, las cuales deben ser resueltas por  el 

Ministerio de Ambiente. 

 

El cumplimiento de las normas y regulaciones depende del  ámbito territorial en el cual 

el Estado de derecho tiene injerencia, es decir, en donde no se dan serios problemas de 

orden público y cultivos ilícitos. Esta situación se hace más evidente en el caso de 

Corporaciones con baja capacidad de administración y altos niveles de conflicto armado 

y narcotráfico, como la región Pacífica y la Amazonia.  

 

Las instancias de control no tienen suficiente capacidad técnica y operativa para detectar 

estas situaciones ilegales y poder actuar de manera oportuna. Además  la ausencia de 

mecanismos de control por parte de la sociedad civil  hace más difícil este propósito. 

 

1.5 Institucionalidad: 

 

a. Institucionalidad en el sector público: 

 

La institucionalidad para implementar el PNDF, está reglamentada por varias normas, 

que establecen la distribución de funciones entre organismos de carácter nacional, 

regional y local. Las funciones se encuentran dispersas entre diferentes ministerios e 

instituciones
24

.  La ley que crea el Ministerio del Medio Ambiente, desaparece al 

INDERENA, instituto de carácter nacional, que durante el anterior cuarto de siglo había 

sido el único ente rector del sector forestal. Actualmente tres autoridades del nivel 

central, actúan directamente sobre el recurso forestal y todas tienen además otras 

responsabilidades. La estructura orgánica evidencian la poca importancia del tema 

forestal y el sector forestal productivo en particular: El Ministerio del Ambiente, ejerce 

la máxima autoridad ambiental, coordina y formula la política de los recursos naturales 

renovables y del medio ambiente. Es directamente responsable de las actividades del 

sector forestal en bosques naturales, así como la conservación y reforestación 

protectora. El manejo en  los Parques Nacionales  corresponde a la Unidad 

Administrativa del  Sistema  de Parques Nacionales, dependiente del mismo ministerio. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; ejerce la política para plantaciones con 

fines comerciales, con base en la política ambiental. Es responsable de la regulación, 

operatividad y funcionamiento de instrumentos económicos como el Certificado de 

Incentivo Forestal (CIF). Este ministerio debe coordinar las políticas de promoción, 

desarrollo y funcionamiento agropecuario.  Hay otras actividades relacionadas con la 

industria y el procesamiento y la comercialización de productos derivados de los 

bosques, que se encuentran en el Ministerio de Comercio, Industria o Turismo y el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, CONIF, el Sector Privado y el Departamento 

Nacional de Planeación. El ministerio de agricultura no tiene una dependencia 

directamente responsable de la actividad forestal productiva; hay funciones asignadas 

dentro de la dependencia de Cadenas Productivas.  El instituto INCODER, creado en el 

2003, tiene como objeto la ejecución de la política agropecuaria, incluyendo los temas 
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forestales, facilitando el acceso a los factores productivos, fortaleciendo las entidades 

territoriales y las comunidades y propiciando la articulación de las acciones 

institucionales en el medio rural, bajo principios de competitividad, equidad, 

sostenibilidad, multifuncionalidad y descentralización.
25

 Este Instituto,  tampoco tiene 

en su estructura una dependencia responsable del desarrollo forestal  productivo. Las 

Secretarias de Agricultura,  dependientes  de las Gobernaciones,  tienen dentro de 

varias, la función productiva de los bosques  pero sus  estructuras y perfiles 

profesionales en este campo  distan mucho de lo  ideal para posicionar, asesorar y 

fomentar el desarrollo  forestal productivo.  A nivel local se cuenta con las UMATAs – 

Unidades Municipales  de Asistencia Técnica  Agropecuaria que tienen el mismo 

propósito de las secretarias de Agricultura  y tampoco cuentan con programas,  ni 

perfiles  que garanticen el cumplimiento de sus funciones en el aspecto forestal. Hoy en 

día se esta proponiendo la fusión y articulación de varias UMATAs  en “Centros 

Provinciales”  con el fin de hacerlos más operativos y eficientes. Lo anterior refleja una 

dispersión de competencias frente al sector forestal tanto  a nivel nacional, como local y 

regional; aspecto  que hoy en  día es considerado como un escollo para  la 

competitividad. 
 

Las CARs son  las autoridades ambientales regionales,  con total autoridad para 

administrar el aprovechamiento de los bosques, la movilización, procesamiento y 

comercio de los recursos naturales. En general dentro de su estructura, la dependencia  

responsable de las acciones de administración de los bosques, ejerce muchas otras las 

funciones.  No cuentan con una adecuada capacidad técnica y operativa. La misma 

autonomía, ha hecho que se desarrollen de manera independiente, mecanismos de 

seguimiento y control, lo cual ha llevado a múltiples interpretaciones y legislaciones 

regionales. Las CARs, como instituciones de carácter regional del Sistema Nacional 

Ambiental no han logrado aún articular su gestión a departamentos y municipios y 

desarrollar de forma apropiada sus funciones institucionales. Tanto en el nivel nacional, 

como en el regional y local, se encuentran diseminadas funciones relacionadas con la 

gestión de los bosques, lo cual dificulta la gobernabilidad. En muchos casos, las 

instituciones tienen visiones diferentes, especialmente en el ámbito territorial, 

perdiéndose así la visión integral propuesta por el PNDF. Estas dificultades se hacen 

aún más evidentes en los territorios indígenas o de comunidades afrocolombianas, 

donde las instituciones no han logrado entender y apropiar el sentido de las nuevas 

condiciones políticas respecto a la ocupación del territorio de la nación. Los planes de 

gestión de las CARs, le dan especial relevancia al componente de bosques, lo cual se 

constituye en un espacio interesante y una oportunidad para direccionar acciones con 

una perspectiva más integral. Según las condiciones y características de las regiones, las 

CARs le dan mayor prevalencia a la reforestación con fines protectores o a la gestión de 

los  bosques naturales. La relación entre los bosques y la disponibilidad de recursos 

hídricos se evidencia en muchas ocasiones, lo que si no se observa es la relación entre 

las acciones relacionadas con los bosques y la biodiversidad. 

 

La vinculación con otros componentes de bosque (pesca, fauna, servicios ambientales) 

está dada según la manera como se interprete la visión integral del bosque en las CARs, 

la cual generalmente es de carácter sectorial. 

 

La articulación con los municipios se da principalmente a través de la gestión de las 

CARs y de las UMATAS. 
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Los aspectos relacionados con el fomento y la investigación forestal son responsabilidad 

de la Corporación Nacional de Investigación y Fomento Forestal CONIF, quién tiene 

bajo su responsabilidad la promoción del desarrollo forestal en el ámbito nacional, así 

como la investigación. No cuenta con recursos suficientes para apoyar  las prioridades 

de investigación del PNDF y debe apoyarse ante todo en otras actividades que permitan 

garantizar su funcionamiento.  Otras instituciones como CORPOICA, la Corporación 

Colombia Internacional y el ICA, que tienen asignadas funciones de investigación, 

fomento y regulación. 

 

Desde el punto del funcionamiento de las instituciones, una debilidad sustancial es el 

cambio permanente de funcionarios públicos y todo lo que esto significa para dar 

continuidad a las políticas y garantizar una memoria institucional. No hay un criterio 

unificado respecto a los bosques en las diferentes instituciones, ni buenos profesionales.  
 

b. Institucionalidad en el sector privado. 

 

A partir de 2003 con la “Ley de Organismos de Cadena”,  se reconocen   espacios para  

la  concertación e interlocución del gobierno con el sector privado en materia forestal, 

para lo cual, deben existir  “Acuerdos de Competitividad”. La Cadena Forestal,  es 

desde el punto de vista conceptual, la instancia que agrupa al sector privado para la 

producción, transformación y comercialización, principalmente de madera. Se 

constituye  de tres eslabones: el sector `primario que suministra  materias primas 

(maderas);  el sector transformador  en el que se encuentran  las industrias  (tableros, 

pulpera)  y  empresas de distintos niveles (ebanisterias , carpinterías, aserrios); y el 

sector  de Comercialización. El  sector privado forestal se encuentra  en proceso de  

articulación y organización  con dinámicas que articulan gremios  y asociaciones  de 

orden sectorial y territorial.  
 

La “Cadena Productiva Forestal” tiene como tareas coordinar y adelantar las acciones 

orientadas   a la ejecución de los compromisos del “Acuerdo Sectorial de 

Competitividad de la Cadena Productiva Forestal”. Desarrolla acciones con entidades 

públicas, bancarias, de investigación, academia,  promoción y extensión, así como la 

gerencia del PNDF.  
 

La “Cadena Nacional” esta constituida  por seis  “Cadenas Regionales” (Magdalena, 

Córdoba, Antioquia, Caldas, Santander;  y la región de la Orinoquía), las cuales cuentan 

con apoyos locativos, medios de comunicación e “internet”.  Cada una de las “Cadenas 

Regionales”,  debe verificar el establecimiento de las plantaciones, el monitoreo, 

socialización, capacitación y transferencia de tecnología. Los gremios,  se deben 

articular a nivel nacional y con personas naturales que  quieren  asociarse  para  tener un 

interlocutor representativo del sector forestal. El sector  cuenta además  con 

organizaciones como FEDEMADERA- Federación Antioqueña de la Madera, 

MADERCOOP que agrupa a cerca de 35  miembros del sector de muebles de 

Bucaramanga; ECOMADERAS cuyos miembros son proveedores  y aserradores del 

bosque del pacifico, o la Cooperativa Multiactiva  de productores de Tarapaca. ,   
 

El sector  bancario y financiero a través de  FINAGRO  y BANCOLDEX ,  

considerados  como bancos de segundo piso, forman parte de las cadenas, en calidad de  

prestamistas  e inversionistas y como banco de redescuento  para el establecimiento de 

plantaciones. Adicionalmente, hay  bancos de primer piso, que prestan directamente al 



usuario,  y facilitan el establecimiento  de plantaciones. Estos  sistemas  no son 

atractivos por el sector forestal ya que no concuerdan con los turnos de largo plazo de 

las plantaciones y tienen flujos de caja  difíciles de manejar para los  primero  7-9 años.   
 

En el área de transferencia de tecnologías se cuenta con  el “Centro de Desarrollo 

Tecnológico”, donde se  adelantan actividades que apoyan  la transformación mediante  

programas para la  elaboración de productos de madera. 

 

1.6 Procesos de Participación: 
 

La normatividad vigente contempla varios procesos de participación ciudadana, en los 

cuales  las comunidades indígenas y negras, pueden defender sus derechos legales y 

tradicionales en lo relacionado con las prácticas y procesos de planificación y 

ordenación forestal. Se destaca la CP al reconocer los derechos de las comunidades en 

sus territorios y definir criterios generales en materia de participación. Posteriormente, 

la ley que crea el Ministerio de Ambiente, establece que la explotación de los recursos 

naturales deberá hacerse sin desmedro de la integridad cultural, social y económica de 

las comunidades indígenas y de las negras, y las decisiones se tomarán previa consulta a 

los representantes de tales comunidades. Para surtir estos procesos de participación en 

temas ambientales, existen las “Audiencias Públicas” y los procesos de “Consulta 

previa”, como componente del licenciamiento ambiental. En estos escenarios, de apoyo 

a la toma de decisiones, aún no se han establecido mecanismos claros que reglamenten 

los procesos de participación y que establezcan criterios que garanticen la 

representatividad de las comunidades afectadas.  

 

Existen instituciones  como la “Defensoría del Pueblo” o los estamentos judiciales que 

están en capacidad de recibir acciones populares, acciones de tutela o demandas de la 

ciudadanía sobre cualquier procedimiento o decisión que vea afectado el interés general 

y comunitario por el desarrollo de una acción específica. Estos procedimientos se han 

aplicado para algunos casos en que han existido demandas por el aprovechamiento 

forestal que afecta los intereses de la comunidad, como ha sido el caso de Cacarica o 

Chageradó en el Chocó, procesos judiciales que actualmente están en curso. 

 

Con referencia  al manejo de los recursos forestales, el “Régimen de Aprovechamiento 

Forestal”, señala que las acciones para el desarrollo sostenible de los bosques son una 

tarea conjunta y coordinada entre el Estado, la comunidad y el sector privado. Reconoce 

además que las áreas boscosas naturales del país se encuentran habitadas, por tanto, se 

apoya la satisfacción de las necesidades vitales, la conservación de sus valores 

tradicionales y el ejercicio de los derechos de sus moradores. Los aprovechamientos 

forestales que se pretendan realizar por comunidades indígenas en áreas de resguardo o 

reserva indígena o por las comunidades negras, regirán por las normas especiales que 

regulan la administración, manejo y uso de  recursos naturales renovables por parte de 

las comunidades. Los procesos de planificación y ordenación forestal deben ser 

consultados con habitantes de los bosques y en particular con las comunidades étnicas
26

,  

reglamenta la consulta previa a las comunidades indígenas y negras, para analizar los 

impactos económicos, ambientales, sociales y culturales que pueden ocasionarse a estas 

comunidades o sobre sus territorios, por la exploración y/ o explotación de recursos 

naturales.  
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Otras instancias de participación directa de las comunidades indígenas y negras
27

, es la 

designación de representantes en el Consejo Directivo de las CARs. 

 

Las comunidades negras, por ley, deben  participar en el diseño, elaboración y 

evaluación de los estudios de impactos ambiental, socio-económico y cultural, que se 

realicen  en su territorio. Los “Consejos Comunitarios”  tienen un alto grado de 

participación y representatividad del colectivo social en los procesos de desarrollo 

local
28

: la “Junta del Consejo Comunitario” tiene la función de administrar el uso, 

aprovechamiento y conservación de los recursos naturales renovables y concertar la 

investigación en dichas tierras. 

 

Las CARs podrán celebrar contratos con el fin de apoyar  etnias organizadas como 

asociaciones de usuarios, que estén interesados en el aprovechamiento de los bosques y/ 

o productos de flora silvestre, que requieran asistencia técnica y económica para llevar a 

cabo eficientemente el aprovechamiento y la transformación del recurso, así como la 

comercialización de productos. Además deben facilitar e implementar los convenios de 

aprovechamiento forestal por asociación entre las comunidades locales y las empresas 

forestales a fin de fortalecer la economía regional y local.
29

 

 

Si bien, de manera formal existen los mecanismos citados anteriormente, estos no se 

desarrollan de manera articulada y con criterios diferentes. En general puede afirmarse 

que los procesos de participación aún no se han consolidado de manera efectiva, y se 

aplican de manera diferente en el territorio. Muchos de ellos no son conocidos por los 

interesados. También se observa que no hay claridad sobre el significado de la 

participación, constituyéndose en uno de los elementos más débiles de la 

implementación de la política y las normas relacionadas con los bosques. y este sigue 

siendo un tema bastante débil en la participación. No hay claridad sobre los espacios de 

diálogo multicultural en el territorio y es poca la información que las comunidades 

tienen sobre proyectos de inversión y mecanismos de participación. 

 

De las experiencias exitosas que hay en estos procesos, en los cuales se vincula 

directamente a la comunidad, están los proyectos de PACOFOR, KFW o el Plan Verde. 

Llama la atención que todas estas iniciativas son financiadas por donantes 

internacionales. 

 

El PNDF considera actividades orientadas hacia promover los procesos de participación 

y de desarrollo comunitario del bosque, sin embargo estos procesos son lentos y 

requieren una adecuada articulación a las dinámicas sociales y culturales, especialmente 

en el caso de los territorios colectivos o comunitarios. 

 

1.7  Conflicto Armado: 

 

El conflicto armado que vive el país se inició en la década de los 50, algo más de dos 

generaciones.  Se ha desarrollado casi exclusivamente en las áreas  marginales,  

tomando como  nicho  la selva y en consecuencia las áreas de reserva de la Ley 2ª, sitios 

que han tenido por excelencia  marginalidad social y  baja gobernabilidad.  Por los años 
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de los 80, según Alfredo Rangel 
30

  se pasa a un  proceso de expansión en áreas  con 

desarrollos económicos, legales e ilegales importantes,  como el banano, petróleo, oro ,  

carbón, y coca.  

  

Estas áreas como  Putumayo, Caquetá y Guaviare, Arauca  en la Orinoquia y Amazonia,  

Antioquia, Magdalena Medio,  Sur de Bolivar y Urabá  y en las partes altas del Tolima 

y  Cauca  son los sitios donde  se encuentran   los grupos irregulares que actúan por el 

control del territorio.  En este entorno el bosque ha jugado  un papel de equilibrio entre 

los combatientes regulares e irregulares  y ha sido objeto de  deterioros y recuperaciones  

en la medida que el conflicto  toma dimensiones distintas. 

 

 

 

2. INTERACCIONES CON OTROS SECTORES SOBRE EL MANEJO 

FORESTAL SOSTENIBLE: 

 

 

No existe un consenso sobre el significado del “Manejo Forestal Sostenible”, según el 

consenso de la mayoría de los consultados.  En algunos casos se relaciona al nivel 

macro, de articulación con otros sectores, pero también se refiere al nivel específico de 

la unidad de explotación forestal. 

 

El PNDF considera el MFS dentro de una perspectiva de  integral, sustentada en una 

visión ecosistémica de los bosques. Tiene en cuenta aspectos ecológicos, sociales, 

económicos y culturales, incluyendo no solamente los bienes que generan los bosques 

sino los servicios ambientales.  La visión ha cambiado del manejo tradicional de la 

madera, a la obtención de productos no maderables y la generación de servicios 

ambientales como la fijación de C02, la recuperación de los suelos o la regulación del 

caudal hídrico.    

 

Desde el punto de vista social y económico, cada vez existe una mayor conciencia sobre 

el rol de los bosques naturales, pero especialmente las plantaciones sean comerciales o 

protectoras, en la generación de empleo e ingresos en las comunidades rurales. 

Proyectos como el “Plan Verde” desarrollado durante 1998 y 2002 y otras iniciativas 

del gobierno, empiezan a utilizar indicadores sociales y económicos, generando 

expectativas sobre las posibilidades que tienen los bosques en el desarrollo nacional. 

 

El país ha avanzado de manera importante en la aplicación de “Criterios e Indicadores” 

para el Manejo Forestal Sostenible. Estos  se constituyen en uno de los principales 

instrumentos para la ordenación, manejo y aprovechamiento sostenible  de los recursos 

forestales, dentro de una perspectiva  ecológica, social, cultural e institucional y política. 

Se ha avanzado en la aplicación de los Criterios e Indicadores propuestos por  la 

Organización Internacional de Maderas Tropicales, OIMT, los cuales tienen en cuenta 

criterios de nivel nacional, así como a nivel de la unidad de ordenación. Adicionalmente 

se   ha participado en las discusiones de los  C&I de los ecosistemas amazónicos, según 

la iniciativa de Tarapoto.  

 

                                                 
30

 Alfredo Rangel S. Naturaleza y Dinámica  de la guerra en Colombia.  



La implementación de criterios e indicadores cumple también un papel fundamental en 

los procesos de certificación forestal, lo cual incrementa aún más su relevancia.
31

 

 

2.1  Nivel Macro: 

 

En este contexto, es evidente la existencia de políticas y acciones sectoriales que afectan 

de manera directa e indirecta el MFS, y que su impacto depende de dónde se desarrollen 

estas actividades,  muchas de ellas consideradas como causas subyacentes a la 

deforestación en el país. Una de las grandes causas de esta situación es la carencia de 

una política y una reglamentación nacional y regional de planificación del uso de la 

tierra y ordenamiento territorial. 

 

Las políticas sectoriales  no contemplan acciones de aplicación de las normas vigentes 

sobre el uso sostenible  de los bosques, ni los reportes periódicos de afectación de las 

áreas de Reserva Forestal. Los principales factores de política sectorial que tienen una 

alta incidencia en el manejo forestal sostenible son: 

 

-  Sector agrario: expansión de la forntera agricola y consolidación de usos de la tierra 

como la ganadería y la agricultura que no garantizan su uso sostenible y que compiten 

con el mantenimiento o recuperación d ela cobertura forestal. En algunas ocasiones, se 

ven beneficiados por créditos agrícolas específicos. 

- Tenencia de la tierra: La concentración de la tierra producto de la ausencia de una 

reforma agraria, sumado a los fenómenos recientes de narcotráfico, han reubicado a la 

población campesina y han consolidado una clase emergente de terratenientes que se 

han apropiado de las tierras con recursos de narcotráfico.  

- Deforestación por cultivos ilícitos: Se refiere a la apertura de áreas para el 

establecimiento de cultivos de coca y amapola,  en remanentes de bosques andinos y en 

bosques del Pacífico y la Amazonia. 

- Vías e infraestructura: Comprende principalmente la construcción de vías y puertos a 

través de políticas gubernamentales, caso del programa “Vías para la Paz” o las nueva 

siniciativas de esta administración que están por consolidarse en un documento 

CONPES, así como las vías que han venido abriendo los actores armados en la 

Amazonia y otros territorios bajo su control. 

- Minería: La minería tanto en la Amazonia como en el Pacífico se constituyen en 

sectores que han ocasionado la degradación de los bosques naturales. Existen iniciativas 

en el Río San Juan, en el Pacífico, que promueven la obtención y comercialización del 

“Oro Verde”, el cual es obtenido con tecnología limpia. En la Amazonia hay áreas 

afectadas por extracción minera, en territorios de influencia de “garimpeiros” brasileros. 

 

El impacto de las políticas macroeconómicas sobre los bosques no se ha realizado, y 

rara vez el tema de bosques es tenido en cuenta en el diseño de políticas sectoriales.  

 

2.2 Nivel Micro: 

. 

Existen dos tipos de actividades forestales: de subsistencia y con fines económicos. 

Dentro de las primeras está casi la totalidad de los pobladores y comunidades que 

habitan los bosques para  satisfacer necesidades de uso doméstico como la utilización de 

madera y otros productos no maderables (como palmas) para la construcción de 
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viviendas o arreglo de los postes y cercas, leña con fines energéticos. Otra parte de la 

población, se dedica a actividades de aprovechamiento forestal con fines de subsistencia 

y generación de excedentes económicos. Las actividades mas destacadas son la tala y 

troceo de árboles,  comercialización de trozas, aserrado de madera en el bosque, 

comercialización de productos aserrados, transporte menor de productos maderables 

especialmente de trozas y madera aserrada, aprovechamiento y comercialización de 

productos no maderables, entre los mas importantes. 

Las comunidades presentes en las zonas de influencia de proyectos forestales, participan 

como mano de obra no calificada en las actividades de corta, troceo, extracción, 

transformación y comercialización de los productos forestales.  Estas poblaciones se 

vinculan como empleados directos o indirectos. 

 

Los mecanismos de planificación y gestión de la ordenación forestal se sustentan 

principalmente en el cumplimiento  del régimen para el aprovechamiento forestal. Este 

proceso requiere: de la definición, delimitación y declaración de las áreas forestales 

productoras de bosque natural en el país, y posteriormente,  la formulación e 

implementación de los respectivos planes de ordenación forestal, la aplicación de planes 

de manejo y las resoluciones o contratos para el aprovechamiento y manejo del bosque 

por parte de los usuarios. Además son importantes las revisiones de monitoreo y 

evaluación a las áreas de aprovechamiento por parte de las CAR y la participación 

comunitaria para adelantar los programas y proyectos de desarrollo sostenible, uso y 

manejo de los bosques del país.
32

 La capacidad de gestión por parte de algunas CARs es 

baja, y de esta forma la aplicación y cumplimiento de los planes de ordenación y manejo 

es bastante insuficiente. Los planes son deficientes y hay poca capacidad de 

implementación por parte de los usuarios. El diseño de planes específicos de control, 

seguimiento y monitoreo se encuentra aún en proceso. 

 

El proceso de planificación es el siguiente: Declaración del “Área Forestal Productora” 

por parte de las CARs; elaboración del Plan de Ordenación Forestal; elaboración del 

Plan de Manejo Forestal; elaboración del Plan de aprovechamiento forestal y 

mecanismos permanentes de seguimiento y monitoreo. Estas actividades no se han 

podido implementar de forma apropiada debido a que las CARs no cuentan con recursos 

suficientes y en muchos casos no se le ha dado la debida prioridad en la gestión de la 

corporación. Tampoco se cuenta con el personal técnico suficiente para fortalecer las 

plantas de personal y el desarrollo de estas actividades. 

 

Las comunidades locales cuentan con mecanismos para participar en los procesos de 

planificación y toma de decisiones para el aprovechamiento y manejo forestal. Las 

comunidades negras y los indígenas a través de los Consejos Comunitarios y los 

Cabildos Indígenas participan de una u otra forma en los aspectos relacionados con el 

otorgamiento de los aprovechamientos forestales, la implementación de los planes de 

manejo y las actividades de control y monitoreo, en cada una de sus áreas. 

 

El seguimiento a estos procesos, debe ser efectuado por las CARs, quienes 

semestralmente deben revisar y evaluar el aprovechamiento forestal. La figura de 

interventoría para efectuar el monitoreo de los aprovechamientos es también válida. 
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Estas actividades deberían efectuarse de manera periódica a nivel nacional, con una 

metodología reconocida y que sea aplicable a los diferentes ecosistemas forestales del 

país, utilizando los últimos avances en teledetección y monitoreo. 

 

La participación de las comunidades requiere de estatutos locales para la administración 

y manejo de los territorios de las comunidades negras e indígenas, conforme a las 

condiciones propias sociales y culturales, incluyendo los componentes de fomento a la 

investigación forestal. Los mecanismos de coordinación con los “Cabildos Indígenas” y 

los “Consejos Comunitarios” para una mejor participación en los planes y programas 

relacionados con la ordenación forestal sostenible y la capacitación de sus líderes, así 

como a los que se dedican a las faenas e aprovechamiento forestal.  Esto requiere 

suficientes recursos económicos con destinación específica para el manejo sostenible de 

los bosques y el apoyo a comunidades vinculadas, así como personal profesional 

capacitado, adecuado y suficiente, dedicado a la capacitación de las comunidades y a 

intercambiar conocimiento. Por otra parte es importante generar estímulos  económicos 

a los usuarios o beneficiarios del bosque para la adquisición de equipos, herramientas e 

implementos para mejorar el trabajo y rendimiento en el aprovechamiento forestal, así 

como guías técnicas. 

 

En la región amazónica la tecnología empleada en el aprovechamiento forestal incluye 

la corta  selectiva. La extracción del sitio de troceo al de acopio a bordo de carretera o a 

orilla del río más próximo, se efectúa mediante el arrastre por senderos, utilizando 

animales de tiro como mulas y caballos y para  distancias cortas menores de 300 m. se 

emplea la fuerza humana individual o en parejas. Luego se efectúa  el transporte fluvial 

por flotación y en canoas hasta ubicar los bloques en el sitio de acopio de una vía 

carreteable. 
33

 Estos sistemas de explotación del bosque están más ligados a la 

subsistencia que a la racionalidad de la eficiencia técnica y el manejo sostenible. 

 

 

 

3.  IMPLEMENTACION DE LOS ACUERDOS 

INTERNACIONALES 
 
 

El proceso de participación de Colombia en las negociaciones internacionales en 

materia de bosques es definido por la cancillería. Esta entidad determina las 

negociaciones pertinentes, se encarga de consolidar la posición nacional ante cada 

evento, determina los miembros de la delegación y coordina las acciones posteriores. Es 

un proceso de arriba hacia abajo. 

 

La cancillería distribuye los documentos de trabajo a las instituciones, organizaciones, 

sector privado, sector público o personas que por su trayectoria pueden aportar al 

proceso. Según la importancia del caso, se convoca a una o dos reuniones preparatorias 

previas, a las cuales asisten generalmente personas de Bogotá, ya que no se dispone de 

recursos para convocar a personas y organizaciones que estén por fuera. En los casos 

que estas asisten es porque logran financiarse con sus propios recursos. La cancillería se 
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encarga de integrar el documento guía de la negociación el cual es distribuido a la 

embajada respectiva y a los miembros de la delegación. Esta oficina es quién determina 

quiénes son delegados oficiales u observadores, de acuerdo con sus políticas. En estos 

eventos han participado funcionarios públicos del orden central, algunas veces 

acompañados por asesores especializados en el tema. Una vez concluida la negociación, 

la cancillería convoca a reuniones  para comentar las conclusiones de la negociación y 

establecer el mecanismo de seguimiento de la misma. Las instituciones participantes 

establecen la forma de trabajo que irán a implementar  y la cancillería hace el 

seguimiento general al proceso. Es importante subrayar que el país carece de 

negociadores preparados y no hay carrera o mecanismos de formación. 

 

En este proceso la participación regional es prácticamente inexistente. Asisten 

delegados del orden central, y la participación de representantes de organizaciones 

comunitarias, sector privado, ONGs, es reducida. Esto hace que los procesos se queden 

en las entidades del gobierno central, y a veces se  efectúen reuniones informativas de 

carácter regional. 

 

Adicionalmente es importante destacar la participación y liderazgo de Colombia en el 

Convenio 169 de la OIT, lo cual demuestra que poco a poco se ha venido logrando un 

incremento significativo en la participación de pueblos indígenas y comunidades negras 

en los procesos de negociación. 

 

Respecto a las negociaciones de carácter biancional, el tema de bosques no ha sido un 

elemento central de los acuerdos bilaterales. Actualmente se han incluído en las 

agendas, en la medida que se pueda lograr cooperación y apoyo a los programas del 

actual gobierno. No existe una política pública coherente en los acuerdos comerciales 

globales con respecto a los bosques, la biodiversidad o tema srelacionados, ni hay una 

política coherente. En otros ámbitos como el TLC, estos temas no han sido debatidos. 

 

Muchas veces se dan contradicciones entre las posiciones que el país adopta en las 

negociaciones y las mismas políticas gubernamentales, como el caso de acuerdos como 

el ALCA y el apoyo a la construción de vías como es el caso de la “Vía Multimodal del 

Putumayo”, con alto impacto en el manejo forestal sostenible. 

 

En el contexto de los bosques, el país le ha dado relevancia a la participación en las 

siguientes convenciones o acuerdos: Foro y Panel Intergubernamental de Bosques, Foro 

de Bosques de Naciones Unidas, Organización Internacional de Maderas Tropicales, 

OIMT, Convención de Diversidad Biológica, la Convención para el Comercio de 

Especies Amenazadas de Fauna y Flora silvestre, CITES, Convención de Cambio 

Climático, Convención de Lucha contra la Desertificación y Sequía
34

 Las posiciones 

que el país adopta en estos escenarios de negociación no generan compromiso con otros 

gobiernos y así hay procesos que d e una u otra forma quedan truncados. Para ninguno 

de estas negociaciones existen acuerdos en bloque entre países amazónicos.  

 

La Comisión Forestal de América Latina y el Caribe, COFLAC, ha sido muy débil en 

promover estos procesos de debate entre países amazónicos. En la reunión del 2002, se 

consideró al debate regional, como el punto más relevante del subrgrupo amazónico, sin 
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embargo, no se logró promover ninguna reunión regional de preparación al UNFF3 y 

UNFF4 como se había solicitado. 

 

1. Panel y Foro Intergubernamental de Bosques- Foro de Bosques de Naciones 

Unidas: 
 

Se elaboró y aprobó del PNDF, como respuesta al trabajo efectuado en el IPF y el IFF, 

así como el UNFF. El país promovió y estuvo de acuerdo con el concepto de “Programa 

Forestal Nacional”, el cual para el caso colombiano, por ley se denominó “Plan 

Nacional de Desarrollo Forestal”. 

 

En estos escenarios, Colombia ha hecho énfasis en la consolidación de los Planes 

Forestales Nacionales como instrumento fundamental de gestión forestal; la importancia 

de consolidar alianzas regionales en países con bosques similares; necesidad de contar 

con información adecuada e integral sobre los bosques, que sirvan de base para el 

monitoreo y la presentación de informes nacionales; requerimientos de apoyo 

financiero, el desarrollo de capacidades y transferencia de tecnología y acceso al 

mercado; la promoción de las plantaciones forestales, la consolidación del régimen de 

propiedad de las tierras y solicitud a la comunidad internacional de control al consumo 

de cultivos ilícitos, por ser la mayor causa de destrucción de los bosques. 

 

Teniendo en cuenta que el tema de bosques está cada vez exigiendo una participación 

mayor y más interdisciplinaria, es fundamental promover la capacitación y el diálogo 

nacional para acompañar de una manera más efectiva este proceso. Esto significa 

claramente el poder llegar a otros sectores y actores de la población que hasta ahora no 

han sido abordado. Esto ayudaría a reforzar el rol del país en estas negociaciones. 

 

Las recientes reuniones del UNFF han demostrado la necesidad de difundir este tema 

cada vez más a los sectores involucrados, lo cual exige el desarrollo de una agenda 

específica, y más aún, ahora que se avecinan eventos de mayor importancia como es la 

sesión en la cual se discutirá sobre el arreglo jurídicamente vinculante.  
 

2. Organización Internacional de Maderas Tropicales- OIMT: 
 

Colombia ha participado activamente en la organización en actividades de  formulación 

de políticas e implementación a nivel nacional, así como el desarrollo de las actividades 

específicas de la organización. El rol de la ITTO  ha sido relevante ya que constituye un 

escenario de discusión apropiado con otros países tropicales, con quiénes comparte 

muchos problemas similares,  en temas relacionados con formulación de políticas 

forestales, control al tráfico ilegal, acceso al mercado, desarrollo de la industria e 

implementación de actividades específicas a través de proyectos. 

 

Dentro de las principales actividades que la organización ha efectuado está el proceso el 

proceso de evaluación del manejo forestal sostenible a través de los C&I,  el desarrollo e 

implementación del “Plan de Manejo de Manglares”, la elaboración de guías para la 

Restauración, entre otros. 

 

A la fecha el país ha recibido cerca de  10 millones de US para el financiamiento de 

proyectos, los cuales en su mayoría se han contextual izado en el ámbito del PNDF. 
 



3. Convención del Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres- 

CITES: 
 

Varias especies arbóreas amenazadas se encuentran desde hace varios años en las listas 

de los apéndices de la CITES, que determinan diferentes niveles de control o 

restricciones sobre su comercio. 

Colombia ha incluido ya en el Apéndice III dos especies forestales, la Caoba (Swittenia 

Macrophilya) y el Cedro (Cedrela spp.). La primera se incluyó como apoyo a Brasil y 

Perú, quiénes han considerado vital esta medida para controlar las exportaciones 

ilegales. Colombia ha apoyado esta iniciativa, aunque para el caso de la caoba,  esta 

especie no se comercializa por estar en veda  y existir muy pocas áreas que aún poseen 

esta especie. El Cedro se incluyó debido a la alta presencia de comercio ilegal con Perú, 

y con esta medida se espera tener un mayor control regional y garantizar que el Cedro 

que se comercializa proviene de áreas que cuentan con salvoconductos y permisos de 

aprovechamiento de carácter legal. Aunque aún no se han evaluado las bondades de esta 

medida, y su beneficio para el control del comercio ilegal, esta medida es adecuada y 

muy posiblemente exista la tendencia a introducir otras especies en el Apéndice III. 

 

4. Convención Marco de Cambio Climático: 

 

En materia de Cambio Climático  se cuenta con la “Estrategia Nacional para la Venta de 

Servicios Ambientales de Mitigación del Cambio Climático”, ratificada por el  

CONPES 3242 de 2003. Adicionalmente está el compromiso, por ley, de  formular   

Planes  Nacionales que contengan medidas orientadas a mitigar el Cambio  Climático.   

 

La coordinación, seguimiento y evaluación de proyectos  esta bajo las responsabilidad 

del  MAVDT y como estrategia  orgánica, implemento la Oficina Colombiana  para la 

Mitigación del Cambio Climático-OCMCC. 
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5. Convención sobre Diversidad Biológica- CBD 

 

Colombia ha participado de manera activa en las negociaciones de la CBD, y como 

resultado el país ha desarrollado la “Estrategia Nacional de Biodiversidad” en 1998 y 

posteriormente se han efectuado estrategias específicas en varias regiones  del país. 

Estas iniciativas no se han articulado de manera directa con el PNDF y con los Planes 

Regionales Forestales. Por otra parte la Política de Bosques y Biodiversidad aprobada 

en el año 2002 no  se integrado al PNDF. 
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 Esta Oficina  esta encargada de evaluar y aprobar proyectos promover un portafolio de proyectos MDL. Con esta 

directriz ha desarrollado herramientas para un adecuado proceso de evaluación y capacidad para aprobar proyectos 

que cumplan con los requisitos y criterios del protocolo de Kioto. En segunda medida  ha identificado y desarrollado  

capacidades para promover un portafolio de proyectos de calidad que sean competitivos en el mercado internacional 

del Carbono. 

 

En el “Estudio De Estrategia Nacional Para La Implementación De MDL  en Colombia” se  evaluaron 10 proyectos 

agroforestales en una superficie de cerca de  632 mil hectáreas  mostrando una alta capacidad de fijación de Carbono 

y el costo por tonelada es altamente competitivo. Se precisa  “que si el MDL fuera ampliamente implementado, las 

implicaciones  para el proceso de paz podrían ser ampliamente significativas”35 Para que un proyecto obtenga  las 

certificaciones de  reducción de emisiones se  aplica la decisión 17 /CP7 de las Partes de la Convención de Cambio 

Climático. Esta estableció las modalidades y procedimiento para las certificaciones de emisiones del MDL35 

Se considera fundamental que el gobierno lidere una posición conjunta respecto al rol de los bosques naturales en las 

negociaciones, de tal forma que se permita su inclusión en el MDL. 

 

 



 

      4. INSTRUMENTOS Y MECANISMOS FINANCIEROS: 

 

 

El sector forestal ha sufrido de la ausencia de un marco normativo que defina criterios, 

procedimientos y reglas de juego claras para promover la inversión en el sector. Para 

modificar esta tendencia, el PNDF del prevé el desarrollo de un componente de 

sostenibilidad financiera.
36

  
37

 

Se han propuesto diferentes opciones de financiamiento como el diseño y 

establecimiento de incentivos para los usuarios que invierten en el MFS y realicen 

actividades y prácticas silvícolas del bosque, la disminución de las tasas de 

aprovechamiento forestal a los usuarios por reposición y manejo del bosque. También 

se ha visto que dado que las CARs poco reinvierten en el manejo del bosque con las 

tasas de aprovechamiento que se les pagan, este debería ser exigido a los usuarios.
38

 

 

La carencia de recursos económicos no es la única restricción para el desarrollo del 

manejo sostenible de los bosques, la principal limitación es la baja prioridad que el 

sector ha tenido en la agenda nacional. Las oportunidades para canalizar tanto recursos 

de origen doméstico como externos, no han sido aprovechadas por la falta de 

comprensión sobre el papel  que pueden jugar los bosques en la reducción de la pobreza, 

en la construcción del proceso de paz, y, en general, en el desarrollo económico y social 

del país. No hay conciencia del rol de los servicios ambientales suministrados por los 

bosques, en particular los de aquellos que corresponden a ecosistemas naturales.
39

 

 

Se requiere una mayor inversión tanto de los sectores público y privado, incluyendo en 

esta última categoría desde los pequeños y medianos propietarios hasta las grandes 

corporaciones internacionales, pasando por las comunidades campesinas. Un papel 

fundamental cumplen las minorías étnicas que no poseen el capital económico para 

aprovechar los recursos maderables y no maderables de sus bosques, pero cuentan con 

un capital social, territorial y de conocimientos tradicionales que les permitiría adelantar 

en alianza con otros sectores de la sociedad genuinos proyectos de desarrollo sostenible 

en los resguardos de aquellas y propiedades colectivas de estas. 

 

La financiación pública de la restauración de los bosques naturales y de la reforestación 

de las cuencas, así como de la reforestación comercial, se ha efectuado 

fundamentalmente a través de incentivos económicos. Esto ha ocurrido en particular a 
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37 PNDF: La estrategia incluye: Articular las diferentes fuentes y recursos de financiamiento relacionadas con el 

recurso forestal.; optimizar y hacer más efectiva y eficiente la asignación y uso de los recursos, en función de los 

programas y subprogramas planteados en el PNDF; dar lineamientos para incrementar los recursos disponibles en la 

inversión del PNDF; racionalizar las necesidades de financiamiento del sector forestal; introducir otros actores, 

mecanismos y patrones de producción y financiación, para captar recursos económicos, y generar beneficios 

ambientales y productivos a través del componente forestal; elaborar un Portafolio de Inversión para obtener recursos 

de la Banca Multilateral y/o de Cooperación Técnica Internacional; valoración y pago por servicios ambientales. 
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partir de la expedición de la ley que consagró a los instrumentos económicos como uno 

de los medios prioritarios para desarrollar la política ambiental del país. Mediante este 

tipo de instrumentos se intenta ubicar en el mercado señales dirigidas a alcanzar en 

forma armónica objetivos ambientales y sociales.  Además de los incentivos utilizados 

en el campo forestal hay otros instrumentos económicos dirigidos a buscar un mejor uso 

del medio ambiente y  los recursos naturales renovables, entre los cuales se mencionan 

las tasas retributivas y las tasas de uso. 

 

Se distinguen dos tipos de instrumentos: unos dirigidos a impulsar el establecimiento de 

plantaciones comerciales y otros a proteger y restaurar  ecosistemas forestales 

estratégicos, entre los cuales se ha dado prioridad a las microcuencas abastecedoras de 

los acueductos municipales. Entre los primeros se encuentran el Certificado de 

Incentivo Forestal (CIF) y las exenciones tributarias. Dentro de los segundos se 

destacan los incentivos económicos para la protección y restauración de bosques 

naturales y la reforestación de microcuencas,  financiados con recursos provenientes del 

BIRF, del BID y de diversas fuentes nacionales; el incentivo CIF–KFW agenciado por 

la Federación de Cafeteros; y las iniciativas de las CARs, con recursos propios. Se 

incluye el CIF de Conservación pero este no se ha podido pone en práctica.. 

   

La CP y la ley que crea el Ministerio del Ambiente, previeron un conjunto de 

instrumentos dirigidos a generar recursos para la gestión ambiental. Entre estos están: 

las regalías; los gravámenes de la propiedad inmueble (impuesto predial);  el aporte del 

sector eléctrico;  las tasas retributivas, de uso y compensatorias; un porcentaje del 

impuesto del timbre a los automotores; el porcentaje del presupuesto anual de inversión 

que deben destinar los municipios a la protección de las cuencas abastecedoras de los 

acueductos municipales;  los derechos causados por licencias, concesiones y 

salvoconductos; y un porcentaje del producto de las indemnizaciones y las multas por 

daños ambientales.  

 

A la fecha, el 80% de los recursos propios de las corporaciones regionales,  provienen 

del impuesto predial y las transferencias del sector eléctrico. Estos recursos han sido en 

parte dedicados a la administración y a proyectos de inversión. 

 

La siguiente tabla presenta de una forma integral el total de las inversiones 

gubernamentales en el área forestal: 

 

PROGRAMA PERÍODO VALOR INVERTIDO ($) 

PAFC- Recursos Nacionales-PGN-. 1.987 – 1.994    $        52.533’120.000 

PAFC- con ayuda de Holanda. 1.994 – 2.000  300.510’000.000 

Política de Bosques 1.995  - 1.998  134.026’033.000 

- Inversiones Saldo Proy. PAFC   432.899’832.000 

Colectivo Ambiental 1.999 – 2.002    84.196’386.219 

Certificado de Incentivo Forestal-CIF 1.994 – 2.002     59.653’000.000 

TOTAL 1.987 ï 2.002     $  1ò063.818ô371.219 

 

 

4.1. Financiación e incentivos para la reforestación comercial 

 



El Certificado de Incentivo Forestal (CIF)  y las exenciones tributarias han sido los 

principales incentivos para la reforestación comercial. Mediante el CIF se busca 

promover la inversión en plantaciones forestales de carácter protector / productor. 
40

 

 

En materia de exenciones tributarias  a la actividad forestal comercial, en los últimos 19 

años se contó con tres modalidades: sobre el 80% del valor de la venta de la madera, 

que se asume como costos y deducciones inherentes a la producción; sobre el valor de 

las inversiones realizadas directamente por personas jurídicas o naturales en nuevas 

plantaciones de reforestación
41

, deducible anualmente, siempre y cuando no exceda el 

10 % de la renta líquida del contribuyente; y, un descuento sobre el monto del impuesto 

a la renta hasta del 20 % de la inversión, certificada por la autoridad ambiental 

competente, para los contribuyentes que establezcan nuevos cultivos de árboles de las 

especies y en las áreas de reforestación. Adicionalmente,  existe un arancel de 5% sobre 

la madera importada.  

 

Existen iniciativas regionales  para el establecimiento de plantaciones forestales: 

 

¶ “Programa se Reforestación en la zonas carboníferas de Colombia –PRECA” 

donde ECOCARBON aportaba  el 75% del valor del proyecto  y el usuario el 

25%; mediante este mecanismo  solo se plantaron 2100 ha.  hasta 1996.  

¶  “Fondo  de Fomento Forestal del Departamento de Antioquia”,  adscrito al 

despacho de la Secretaria de Agricultura, con el objeto de otorgar créditos a los 

municipios  para el fomento forestal en plantaciones, divulgación y 

capacitación. 

¶ El “Desarrollo  Forestal en Urabá: Una alternativa de competitividad”  es una 

propuesta  de integración  regional basada en preceptos de desarrollo sostenible. 

El propósito es disminuir las presiones  sobre los bosques naturales, mediante el 

abastecimiento  de maderas provenientes de plantaciones  y bosque naturales  

ordenados. 

¶ El proyecto liderado por PROCUENCA,  en  Caldas, para el fomento de  

plantaciones forestales y  la organización de comunidades entorno a esta 

actividad, cuenta con recursos de INFIMANIZALEZ  provenientes del cobro 

por el servicio de acueducto.  

 

4.2 Incentivos para la restauración y protección de bosques naturales 

 

En el último decenio, los incentivos económicos para la restauración y reforestación de 

microcuencas se han puesto en marcha mediante diversos programas, pero entre todos 

ellos sobresalen dos, por su magnitud y alcance: a) el adelantado   en el período 1994-

                                                 
40

 El usuario recibe el 75 % de los costos de instalación de las plantaciones forestales, cuando se trata de especies 

autóctonas, y el 50 % para las introducidas, siempre y cuando las densidades sean mayores a 1000 árboles por 

hectárea40. Este programa aporta además el 50% de los costos totales netos de mantenimiento, desde el segundo hasta 

el quinto año, tanto para especies nativas como introducidas. Complementariamente, aporta el 75 % de los costos 

totales en que se incurra durante de los primeros cinco años correspondientes al mantenimiento de las áreas de bosque 

natural que se encuentren dentro de un plan de establecimiento y manejo forestal.  Los recursos económicos 

empleados por el CIF provienen del Presupuesto Nacional asignado a FINAGRO para administración por fiducia 

como rubro de inversión del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Además, la ley prevé que el Fondo del CIF 

reciba recursos aportados por entidades descentralizadas, personas naturales o jurídicas, crédito externo o interno, 

cooperación internacional, así como aquellos provenientes de las multas o sanciones que se impongan por el mal uso 

del certificado. 

 

 



1998 a partir recursos provenientes de créditos del  BID y del BIRF y recursos 

domésticos; b) el Plan Verde adelantado en el período 1999-2002 con base a recursos 

BID y recursos de origen doméstico.  Estos dos programas tuvieron como objetivo la 

reforestación de micro- cuencas abastecedoras de los acueductos municipales, y 

orientados hacia las comunidades campesinas pobres, que no tienen acceso al CIF.  En 

total, se alcanzaron a reforestar aproximadamente 122.000 hectáreas en el período 1994-

2002. Se subraya que en el período 1998-2002 se reforestaron cerca de 32.000 hectáreas 

con recursos propios de las CAR, entidades la cuales también contribuyeron a la 

financiación de los programas del BID y del BIRF. 

  

A nivel regional se cuenta con experiencias como el “Plan Rastrojo”  impulsado por 

“Corantioquia” mediante el cual se  reconocen recursos a aquellos propietarios que han 

decidido  conservar parte de sus coberturas  en los predios. 

 

Se pueden citar casos locales como en el municipio de Villapinzón  donde existe 

exención tributaria (sobre el impuesto  del predial) por conservar  los bosques naturales;  

este mismo  esquema se esta adoptando en distintos municipios, pero aun no es 

generalizado.  Se aclara que este tipo de medidas relacionadas con impuestos  en lo 

local, solo pueden ser adoptadas por los Consejos municipales. 

 

Con recursos del sector público  se fomenta  al sector productivo forestal por intermedio 

de la banca privada mediante: incentivos directos, indirectos y subsidios.
42

 Los directos  

se pagan al productor por invertir en reforestación con el CIF  y el ICR  para el 

comprador de bienes de capital  a usarse en actividades agropecuarias como aserríos, 

motosierras, tractores, etc. El incentivo  indirecto es aquel que no es recibido  y casi no 

percibido por el beneficiario y que consiste en que el Estado hace más  barato  el crédito 

para aquellos  que invierten en  reforestación  y cuyo mecanismo  es  conocido como   

“Redescuento”. FINAGRO y BANCOLDEX, transfieren recursos a la banca privada  

cuando esta ha prestado efectivamente dinero al reforestador  o exportadores, operando 

como bancos de segundo piso. 

 

Los subsidios son los beneficios  económicos  que recibe el sector forestal para abaratar 

los costos mediante la reducción  en los impuestos, como es el caso de  lo establecido  

en el Estatuto Tributarios, relacionados con el establecimiento de nuevas plantaciones  y 

exenciones  por ingresos provenientes del aprovechamiento forestal. 

 

Otro mecanismo es el del Fondo de Garantías Agropecuarias -  FAG que tiene  como  

propósito  cubrir parte de los riesgos del banco prestamista y que no pueden ser 

cubiertos por los prestatarios del sector silvícola; y  el Fondo Nacional de Garantías  - 

FNG para el caso de exportadores que sin ser especifico para el sector forestal lo cubre. 

     

Para la Conservación de bosques naturales se creo el Incentivo Forestal a la 

Reforestación - CIF, el cual considera igualmente la conservación  de la cobertura 

forestal nativa reconociendo por este concepto  hasta  un 10 % del valor toral del 

Incentivo. Igualmente  se cuenta con el Decreto 900 de 1996 que crea específicamente  

el  Certificado de Incentivo Forestal para la Conservación, el cual no se ha 

implementado  por falta de recursos económicos.  
 

                                                 
42 Adecuación de mecanismos financieros  aplicables  a las plantaciones comerciales  y su análisis de rentabilidad. 

CONIF ,2002. 



4.3  Financiación  en la industria 

 

La financiación del componente industrial del desarrollo forestal ha sido bastante débil. 

Hay poca conciencia sobre la relevancia que tiene esta inversión en la promoción del 

sector forestal. La inversión extranjera en el campo de la industria de transformación de 

productos forestales solamente representa el 5.73% del total de la inversión extranjera 

realizada en la industria manufacturera, durante el período comprendido entre 1992 y 

1997, es decir, que de una inversión de US. $2.502,65 millones, en el campo forestal, se 

invirtieron US 143.29 millones, equivalentes al 1.5% de la inversión. 

 

4.4  Experiencias en pago por servicios ambientales 

 

Se han iniciado en los últimos años importantes  experiencias de valoración y pago por 

servicios ambientales para el MFS. Estas iniciativas de carácter regional y local 

demuestran un avance importante en la búsqueda de otras opciones de financiación de la 

restauración y la reforestación, especialmente con fines protectores. Están orientadas a 

la investigación, valoración y pago por recuperación de suelos, captura de C02 y  

recuperación de la biodiversidad. Entre ellas cabe destacar las experiencias de 

“CAEMA &Carbono y Bosques”
43

 para evaluar la viabilidad de la captura de C02 en la 

restauración biológica de la cuenca del Río Chinchina; las del Instituto Alexander von 

Humboldt, quienes junto con otras organizaciones locales han venido trabajando en los 

bosques andinos de la cordillera central,  para el establecimiento de corredores boscosos 

y el desarrollo de incentivos dirigidos a la reconversión ganadera, la exención de 

impuestos prediales, y otras combinaciones que permiten generar ingresos a campesinos 

locales por el cambio en el uso de la tierra.
44

 Se resalta la experiencia de CIPAV, 

quienes con otras organizaciones vienen implementando un proyecto GEF en la región 

andina, con el fin de conocer los cambios que ocurren en la captura de carbono, 

biodiversidad y calidad del agua, en fincas ganaderas que cambian sus usos de la tierra 

ganaderos por modelos silvopastoriles. Se evalúan igualmente incentivos para promover 

cambios de uso de la tierra y un pago incremental en provisión de servicios ambientales 

de carbono y biodiversidad, con base en el incremento obtenido según la línea base 

determinada.
45

 

 

4.5 Canje de deuda por naturaleza:  

 

Colombia ha efectuado en dos oportunidades experiencias de canje de deuda por 

naturaleza con el gobierno de USA. El primero, está enfocado al financiamiento de 

proyectos de carácter ambiental. En la actual administración se ha abierto un espacio 

específico de cofinanciación de proyectos forestales, orientados hacia la reforestación 

protectora y la restauración ecológica, mediante un esquema de par y paso con las 

CARs. En el 2004 se firma un canje de deuda con el gobierno de USA, en el marco de 

la Ley de Conservación de Bosque Tropical, TFA, creada en 1998 para ayudar a los 

países con importantes extensiones de bosque tropical a reducir su deuda con USA 
46

 

                                                 
43 Black,Thomas. Y V. Gutierrez. 2004. Prefactibilidad técnica y económica para la implementación del MDL a un 

proyecto Forestal. Taller de Incentivos Económicos para el MFS. Profor&CI. Bogotá. 
44 Lozano, Fabio. 2004. Establecimiento de corredores boscosos subandinos de la cordillera central. Corredores 

biológicos de conexión Barbas-Bremen. 
45 Murgueitio, Enrique. 2004. Enfoques silvopastoriles para el manejo de Ecosistemas. Taller de Incentivos 

Económicos para el Manejo Forestal Sostenible y la Restauración Ecológica. Profor&CI. 
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 Bajo este esquema, Colombia invertirá más 10 millones de US para conservar regiones ricas en biodiversidad. El 

Departamento del Tesoro, el WWF, TNC y CI contribuirán con 1.4 millones adicionales. Estos fondos sirven para 



 

4.6  Cooperación Internacional: 
 

La Agencia Colombiana de Cooperación Internacional – ACCI  entidad adscrita al 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República es la encargada de 

coordinar, administrar y promover la cooperación internacional, técnica y financiera no 

reembolsable, que recibe y otorga el país bajo la modalidad de ayuda oficial para el 

desarrollo y es destinada a entidades públicas. La ACCI  es el conducto regular para 

solicitar  la Cooperación Internacional y  quien asegura una posición integrada del país, 

garantiza una interlocución y una unidad de criterio, evita duplicidad de acciones y 

facilita la coordinación con los cooperantes  
 

El Gobierno actual, se encuentra el proceso de consolidación de una “Estrategia de 

Cooperación Internacional”, construida de manera conjunta entre el sector 

gubernamental y varios sectores de la sociedad civil. El eje central de esta estrategia es 

el apoyo a la consolidación del PNDF y el Programa de “Familias 

Guadabosques”definido en el actual Plan Nacional de Desarrollo
47

. La propuesta de 

cooperación en esta materia se ha estructurado en los 3 ejes temáticos del PNDF, y para 

esto se han identificado varias líneas de cooperación
48

, dentro de los cuales se destacan: 

Apoyo a consolidación de programas orientados a mejorar la calidad de vida de los 

pobladores de los bosques, especialmente a consolidar resguardos indígenas, 

propiedades colectivas de comunidades negras e iniciativas lideradas por comunidades 

campesinas; apoyar el fortalecimiento de la capacidad de gestión de entidades públicas 

y privadas; promover la creación de instrumentos financieros para la consolidación del 

PNDF, relacionado con MFS y valoración de servicios ambientales; apoyar la Estrategia 

Nacional de Biodiversidad, en el contexto del PNDF; apoyo al Sistema de Información 

Forestal que permita consolidar el PNDF como política de largo plazo y facilitar el 

intercambio de experiencias que faciliten el desarrollo de inventarios forestales y 

promuevan el manejo comunitario de los bosques. 
 

En la actualidad se están desarrollando diversas iniciativas tendientes a fortalecer a los 

Departamentos y a los Municipios con el apoyo de la República Federal de Alemania y 

la Unión Europea. Las actividades que se están realizando incluyen la gestión y el 

financiamiento, la cooperación internacional se ubica más en proveer herramientas para 

mejorar el que hacer de las administraciones,  en lugar de la asignación de recursos. 

Igualmente existe cooperación  de  organismos como la GTZ,  JICA , OIMT, FAO, 

ONF,  el Gobierno de Holanda,  Suecia  en el núcleo de Antioquia. 

 

4.7  Créditos:   

 

Durante los años 1994-2002 el gobierno Colombiano mediante crédito con el Banco 

Mundial y el BID, desarrolló el programa de “Manejo de Recursos Naturales y el Medio 

Ambiente”, con el fin de promover la conservación de los bosques y la biodiversidad 

del Pacífico, estimular la recuperación de áreas degradadas de la cordillera central y 

                                                                                                                                               
saldar parte de la duda que Colombia tiene con USA y a cambio, se compromete a invertir esa suma en acciones de 

conservación en los Andes, el Caribe y los Llanos Orientales. Se invertirán en un fondo extinguible que permitirá 

financiar áreas protegidas a ONGs locales que trabajan en la conservación de bosques tropicales en estas áreas y en 

un fideicomiso para la creación de un fondo patrimonial con el cual se espera garantizar la sostenibilidad financiera 

del manejo de áreas protegidas en el país.46 

 
47 ACCI, 2003. Estrategia de Cooperación Internacional. 
48 ACCI, op. cit. 



occidental y a mejorar el manejo de los recursos naturales a través del fortalecimiento 

de la base institucional y técnica en forma coordinada y descentralizada. Este programa 

contribuyó de manera significativa al desarrollo de la política forestal del país y a 

consolidar los estudios básicos que se consolidaron en el PNDF, tales como el estudio 

de las causas directas e indirectas de la deforestación y degradación forestal 

diferenciada por regiones, los factores de tenencia de tierra que afectan la producción en 

temas forestales, la estructura de mercado doméstico para productos forestales, los 

factores que afectan el comercio internacional de la producción, y el funcionamiento del 

marco reglamentario existente y de las instituciones públicas y privadas involucradas. 

Adicionalmente, adelantó tareas específicas como la titulación de más de 5 millones de 

ha en el Pacífico colombiano, y el desarrollo de otros estudios específicos.
49

 

 

4.8 Certificación Forestal: 

 

La certificación forestal es una herramienta de mercado que tiene su fundamento en la 

credibilidad que tiene una característica del producto forestal ante el consumidor. En el 

caso del buen manejo forestal lo que se quiere garantizar es que el producto del bosque 

proviene de un bosque que fue y está siendo bien manejado y que su extracción no 

produjo cambios significativos de acuerdo a unos estrictos principios y criterios 

establecidos en común acuerdo entre grupos de interés sociales, económicos y 

ambientales. 

 

Se ha venido consolidando el Grupo de Trabajo  para la Certificación Forestal 

Voluntaria en Colombia-GTCFV. Tiene funciones de capacitación, asesoría y 

acompañamiento a los interesados, divulgación y promoción, continuación del proceso 

de normas y  participación en la formulación de políticas nacionales.  .  Su composición  

esta constituida  por  44 miembros  que son representantes institucionales: 

universidades, empresas, ONGs, comunidades, corporaciones, etc, y 25 son miembros 

independientes. 
50

 Desde mediados de 1998 se inicia la formulación de normas de 

Certificación Forestal para Colombia, que culminó su primera fase en 2001, siendo 

aprobadas para reconocimiento las normas colombianas para Certificación Forestal 

Voluntaria de bosques  naturales y plantaciones forestales por parte de FSC.  A nivel 

nacional se ha trabajado en la realización de talleres divulgativos y  el desarrollo de la 

estrategia de capacitación, realizando talleres teóricos y capacitaciones con énfasis en la 

práctica, lo cual que ha permitido el fortalecimiento de capacidades a nivel local en las 

diferentes ciudades principales y secundarias del país. 
51

 

 

A la fecha dos grandes empresas forestales se han certificado: Pizano SA. Con una 

unidad de manejo de 20.000 ha,  y Smurfit Cartón de Colombia con 60.000 ha. Con la 

                                                 
49 MMA,Informe final. 
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 Dentro de la membresía se cuentan instituciones de  orden público como  CVC, UASPENN, UNIVERSIDAD 

NACIONAL, Medellín,  y  empresas como  Smurfit Cartón de Colombia,  Cipreses de Colombia, Madecen, 

Empresas públicas de Medellín  y CONIF, entre otros.  Fundaciones como UNITROPICO, FES, HERENCIA 

VERDE  
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 Entre las iniciativas  de procesos de certificación se pueden mencionar las dinámicas adelantadas  en las  

Comunidad La Alsacia (zona del Pacífico), la Asociación de Guadueros (zona Andina), Plantaciones en Antioquia 

(zona Andina), el Proyecto “Bosques del Futuro” (Magdalena Medio), la Comunidad del Valle del Río Cimitarra 

(Magdalena Medio) y la Asociación de Madereros del Caguán (Llanos Orientales); la Organización UNUMA – 

Indigenas Sikuani (Llanos Orientales) y el Grupo de Artesanos de San Andrés de Sotavento – Córdoba 

 

http://www.fsccolombia.org/paginas/que_es_gtcv.html##
http://www.fsccolombia.org/paginas/que_es_gtcv.html##
http://www.fsccolombia.org/paginas/que_es_gtcv.html##
http://www.fsccolombia.org/paginas/que_es_gtcv.html##
http://www.fsccolombia.org/paginas/que_es_gtcv.html##
http://www.fsccolombia.org/paginas/que_es_gtcv.html##
http://www.fsccolombia.org/paginas/que_es_gtcv.html##
http://www.fsccolombia.org/paginas/que_es_gtcv.html##
http://www.fsccolombia.org/paginas/que_es_gtcv.html##
http://www.fsccolombia.org/paginas/que_es_gtcv.html##


Asociación de Campesinos  del Valle de Cimitarra se adelanta un proceso para cerca de 

500.000 ha.  

 

4.9  Fondos Ambientales: 

 

Los Fondos  son otras fuentes que aportan recursos al sector ambiental. El caso 

especifico  es ECOFONDO  quien financia  proyectos  que desarrollan la ONGs con 

recursos provenientes  de la cesión de la deuda canadiense y de USA y de los aportes de 

ONGs  nacionales e internacionales  como WWF, USAID, PNUD  y UICN. 

 

El Fondo Nacional de Regalías - FNR creado en 1994  hace parte del presupuesto 

general de la nación por parte del Ministerio de Minas y Energía. Sus ingresos 

provienen de las regalías no asignadas  a los departamentos y municipios  productores. 

Parte de estos recursos son destinados  a la preservación del medio ambiente en especial  

al ordenamiento territorial, a la preservación de las Áreas de Manejo Especial, Bosques, 

flora y fauna. Solamente tienen posibilidades  de aplicación de estos recursos  los entes 

territoriales, luego de su presentación y aprobación. 

 

El Fondo Nacional Ambiental – FONAM,   dependiente  del Ministerio del Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, tiene como propósito  financiar entidades públicas y 

privadas  en proyectos tales como  la conservación, recuperación ambiental y manejo 

adecuado de los R.N. los recursos del Fondo provienen  del BID a través del Fondo de 

Inversiones Ambientales. También dependiente del MAVDT esta el Fondo de 

Compensación Ambiental  con destino a las CARs y CDS para la conservación, 

seguimiento  y monitoreo ambiental. Los recursos provienen  de las CARs que reciben  

transferencias del sector eléctrico (20%) y 10 % de rentas propias. 

 

Existen iniciativas para financiar el establecimiento de plantaciones  a nivel regional  

como es el Caso del Fondo para la reforestación  en Casanare  el cual es cuenta con un  

$ 2000 millones de pesos  para la reforestación    a partir del 2003.  En Antioquia el 

“Fondo  de Fomento Forestal del Departamento”  funciona  adscrito al despacho de la 

Secretaria de Agricultura y  tiene como objeto otorgar créditos a los municipios  para el 

fomento forestal en plantaciones forestales y divulgación y capacitación en  

reforestación. 

 

Para la Amazonia  está el Fondo Ambiental  de la Amazonia –FAMAZONICO,  como 

mecanismo  para la negociación, canalización y distribución de los recursos de la 

cooperación Internacional para la región. Este Fondo es manejado por MAVDT, los 

recursos provienen por Ley de apropiación, empréstitos externos, recursos por  canje de 

deuda externa y donaciones, principalmente. 

 

El Fondo  Financiero de Desarrollo de Proyectos – FONADE, creado por Decreto 

(3068/68) promueve y financia la preinversión a diferentes niveles territoriales  y apoya  

a los entes territoriales   en áreas de desarrollo, incluidos  proyectos relacionados  con el 

medio ambiente  en el área social. 

 

 

 

III.  LECCIONES APRENDIDAS 

 



 

En síntesis, el análisis de los componentes anteriores permite resaltar los siguientes 

aspectos respecto a la implementación del PNDF: 

 

 A. Gobernabilidad: 

 

1. Como marco general de la gobernabilidad, hay que resaltar que en el caso 

colombiano esta tiene incidencia en el ámbito de acción del estado de derecho, el cual 

está circunscrito a las áreas que están bajo control del gobierno y no de los grupos 

alzados en armas o el territorio que está bajo conflicto. Este ámbito territorial ha variado 

en los últimos años, de acuerdo con las políticas estatales y con la dimensión del 

conflicto, el cual se lleva acabo principalmente en zonas forestales. 

 

2. El PNDF ha sido elaborado y concertado en los altos niveles de decisión política del 

país, con la participación de sectores relevantes. Este hecho lo posiciona en un alto nivel 

de la gestión pública. Al tener una perspectiva integral, basada en una visión 

ecosistémica, permite articular los componentes esenciales del manejo forestal 

sostenible. El plan se ha vinculado a procesos nacionales, pero la mirada ha sido hasta 

ahora principalmente de carácter nacional. Aún así, sectores relevantes como la minería 

y el transporte no han logrado aún articularse al proceso. 

 

3. El PNDF ha establecido, de manera concertada, una visión a 25 años del sector 

forestal del país, en lo nacional, lo cual le da un valor significativo, sin embargo se ha 

encontrado aún una fuerte limitación al no estar ratificado por alguna norma o decreto 

que garantice su permanencia y continuidad más allá de un gobierno o administración. 

En el país, el tema legal es significativo, ya que en la práctica es la base que permite o 

limita la implementación de los propósitos de gestión forestal. Se ha visto que las 

normas vigentes, elaboradas muchas de ellas antes del PNDF, pueden llegar a 

constituirse en factores limitantes para su adecuada implementación. Hay restricciones y 

limitaciones que solamente pueden desarrollarse mediante una revisión de las 

normatividad vigente. Hay un distanciamiento significativo entre las instituciones 

responsables de la toma de decisiones, la planificación y el sector legislativo. 

 

4. Aunque en el país existe de hecho un amplio conjunto de instancias de planificación, 

en lo nacional, lo regional o lo local, llama la atención que el PNDF no se ha logrado 

articular de manera efectiva a estos procesos. Por el contrario, se han empezado a 

consolidar otras instancias de planificación forestal regional, como son los “Planes 

Regionales de Desarrollo Forestal”, no establecidos por norma o requerimiento 

institucional, complejizando aún más el panorama. Estos planes no siguen los principios 

del PNDF y por el contrario, son una evidencia más de la desarticulación que existe 

entre lo nacional y lo territorial, en su dimensión regional. No hay mecanismos 

apropiados de transferencia de estas decisiones de planificación y la interlocución entre 

lo nacional y lo regional es muy débil. Se encuentra más coherencia conceptual con los 

planes de las CARs, quiénes trabajan más unidos al Ministerio del Ambiente, pero la 

transferencia y comunicación horizontal con otras instancias de gestión pública en lo 

regional, es muy deficiente. 

 

5. La articulación de la gestión forestal con el desarrollo territorial y local, es uno de los 

puntos más débiles aún de la política, que tiene alta incidencia en la gobernabilidad del 

sector. Este factor al igual que otros, es generalizado para muchas actividades de 



carácter sectorial en el país. El fuerte vínculo que existe entre “Bosques y Territorio”, 

no se ha logrado comprender y gestionar de manera clara, lo cual hace que el tema 

forestal o de bosques, en el ámbito territorial, se vea confrontado de manera directa con 

otras políticas de carácter sectorial como son las políticas mineras, de infraestructura, y 

agropecuarias, entre otras. En el territorio es donde confluyen de manera explícita estas 

visiones contrarias, haciendo evidente que el tema forestal pierde su perspectiva 

integral, para convertirse en un elemento adicional de la política sectorial. 

 

6. Otro elemento que no se ha considerado de manera adecuada, y que tiene una alta 

relación con el anterior,  es la articulación de “Bosques y Cultura”. El significado de los 

bosques como elemento fundamental del desarrollo es diferente de acuerdo con la 

identidad cultural de los pueblos. Se presumen diferencias importantes entre la visión de 

los bosques de las comunidades afro del Pacífico y las comunidades indígenas. En el 

primero, la madera, es el principal producto que se comercializa y genera recursos 

económicos para adquirir ciertos alimentos y servicios básicos. Las comunidades 

indígenas tienen  otros valores y otras formas de obtener y comercializar productos que 

permitan adquirir bienes básicos de la sociedad occidental. Las comunidades 

campesinas han venido utilizando también el bosque para suplir necesidades básicas de 

madera y leña, y obtener otras fuentes de ingresos para suplir sus demandas de vida. 

 

7. En este orden de ideas, pareciera que en los sectores de planificación y formulación 

de políticas, no hay claridad sobre el significado que tiene el hecho que el país haya 

decidido desde hace muchos años, iniciar procesos de titulación colectiva a 

comunidades indígenas y afrocolombianas en territorios forestales. En muchos casos se 

siguen tomando decisiones como si se tratara de “territorios baldíos” y no tierras de uso 

colectivo. Este hecho, se refleja también en los mecanismos de planificación y gestión 

pública, en lo territorial, en donde por ejemplo, como en el caso de la  Amazonia, 

existen diferencias importantes de visión entre los que quieren las comunidades 

indígenas y los que quieren las autoridades ambientales y administrativas. 

 

8. En el ámbito territorial, la gestión forestal se entiende más como un conjunto de 

normas de carácter regulatorio que como una iniciativa que integre los bosques al 

desarrollo regional y local. En este nivel se evidencian las limitaciones para elaborar los 

planes de ordenación a nivel de unidad de explotación, los criterios para otorgar 

permisos de aprovechamiento forestal  o los permisos de movilización de la madera. El 

rol de las Corporaciones está más enfocado a estos temas que a articular de manera 

efectiva la gestión de los bosques con el ordenamiento territorial. Estos instrumentos de 

control se han convertido en focos de corrupción, especialmente en las áreas que 

presentan una mayor cobertura forestal. 

 

9. Desde el punto de vista de la participación,  hay que señalar que en el país existen 

también reglamentadas muchas iniciativas importantes, que van desde las acciones 

populares, la tutela, la consulta previa a proyectos de infraestructura, etc. El PNDF 

utilizó mecanismos de consulta en lo regional, dirigidos a conocer y concertar con un 

amplio conjunto de sectores regionales, prioridades de gestión regional e iniciativas 

relevantes para su implementación. Estos procesos han sido muy valiosos, pero 

insuficientes. No se ha logrado llegar aún a las comunidades indígenas y 

afrocolombianas, para conocer  y compartir visiones, y hacer vivo el PNDF en lo local. 

 



10. El plan aún dista mucho de articularse de manera efectiva en la gestión local, 

entendida esta como la gestión de los municipios, territorios indígenas o territorios 

colectivos. Muchos de los municipios ubicados en áreas forestales, como son los de la 

región Pacífica o la Amazonia, no ha elaborado sus Planes de Ordenamiento Territorial, 

caso del Pacífico, o no han articulado la visión de las CARs con la de los territorios 

indígenas, caso de la Amazonia. 

 

 B.  Implementación del PNDF en condiciones de guerra. 

 

11. La guerra que vive actualmente el país, asociada a los fenómenos de narcotráfico, 

restringe la gestión pública a las áreas que están por fuera del conflicto. En el caso de 

los bosques, en la mayoría de estos territorios hay otros esquemas de gobernabilidad y 

control de los recursos, practicados por los grupos alzados en armas, que responden más 

a iniciativas de dominio del territorio que a prácticas sostenibles de los bosques. 

 

12. El conflicto armado  no ha sido un obstáculo absoluto para la implementación de 

acciones contempladas en el PNDF. Tal es el caso ampliamente documentado 
52

 en la 

implementación del Plan Verde, en donde se nota claramente que este ha podido  

ejecutarse según las posibilidades de las CARs de articularse a la dinámica local del 

conflicto armado. Tal como allí se menciona, el Plan Verde se ha aplicado 

principalmente en zonas de conflicto, logrando una reforestación aproximada de 

100.000 ha en diferentes zonas del país. Las evidencias alcanzadas por el demuestran 

que este se pudo implementar ante todo debido al alto compromiso generado por las 

comunidades. Es importante resaltar que el esquema utilizado por el plan, en donde 

solamente parte de los recursos eran suministrados por el Estado, mientras que un 20% 

provenían del trabajo mismo de las comunidades hace que estas lograran persuadir a los 

actores armados  sobre los beneficios económicos y sociales del plan. 

 

C. Modelos de Implementación: 

 

13. El desarrollo de Alianzas entre entidades gubernamentales de diferente orden,  y 

comunidades han sido una forma exitosa de implementar acciones contempladas en el 

PNDF. Este es el caso por ejemplo del “Plan Verde”, en donde un esquema articulado 

entre el Ministerio de Ambiente, las CARs y las comunidades, demostró ser adecuado 

para cumplir con los objetivos del programa. Adicionalmente hay que reconocer la 

existencia de funcionarios comprometidos, con experiencia y el compromiso de las 

comunidades que han dado legitimidad a los procesos ante presiones de actores 

armados. Estos modelos de implementación son muy válidos ya que han permitido, 

desde lo local, consolidar sentimiento de pertenencia y arraigo en el territorio. 

 

14. Las cadenas de competitividad que se han venido consolidando en el país, son 

instrumentos  importantes que aglutinan sectores interesados hacia un propósito común, 

y que dinamizan en el ámbito regional el desarrollo forestal productivo. Estas cadenas 

se han consolidado principalmente hacia el sector reforestador, con el objeto de 

dinamizar la producción de pulpa para papel o madera para elaboración de muebles, en 

su mayoría consumo nacional con proyección internacional. Este proceso se ha 

articulado a iniciativas de certificación que demuestran la sostenibilidad ambiental, 
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económica y social de los procesos. Estos procesos sin embargo deben llevarse aún más 

a las áreas de con presencia de bosques naturales y las comunidades locales. 

 

15. Es fundamental y urgente articular ambos escenarios de la producción, ya que un 

fortalecimiento exclusivamente hacia el sector reforestador, puede ir en contravía con 

las opciones de desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de los 

bosques. Esta situación es más grave en la región Pacífica, ya que allí hay una población 

afro considerablemente mayor a la población indígena de la Amazonia, con condiciones 

de vida muy pobres y con limitadas opciones de generación de ingresos por fuera de la 

explotación forestal. La venta de madera en troza, es casi la principal fuente de ingreso, 

y a diferencia de las comunidades indígenas amazónicas, sus patrones culturales están 

mucho más influenciados por la sociedad occidental. 

 

D.  Articulación con otros sectores para el Manejo Forestal Sostenible: 

 

16. Desde la perspectiva global del manejo forestal sostenible, se ha avanzado de 

manera significativa en el PNDF al haber logrado articular a los cuatro ministerios y al 

“Departamento Nacional de Planeación”, institutos de investigación, junto con el sector 

privado y representantes de comunidades y academia en la discusión y aprobación del 

plan. Por primera vez, se pone de manifiesto la necesidad de ver lo forestal desde una 

perspectiva de encadenamiento productivo, considerando desde la producción básica de 

materia prima, hasta la transformación y comercialización. Igualmente, desde el punto 

de vista de la formulación de políticas forestales y la planificación, se articulan los 

componentes de bosques y biodiversidad. 

 

17. Estos avances, notorios sin duda, requieren de un permanente ajuste y vinculación 

con otros sectores, que si bien en su momento formaron parte del Consejo Nacional 

Ambiental y del Consejo de Política Económica y Social, en el momento de aprobación 

del mismo, no se han articulado claramente y cumplen un papel fundamental. De 

manera específica se hace referencia al sector minero energético, con alto impacto en la 

promoción de la minería y de la gestión de los recursos del sector eléctrico transferidos 

a las CARs, el sector transporte que durante las últimas administraciones ha aprobado 

documentos de política con altas posibilidades de incidencia negativa, por la apertura de 

vías y puertos, que si bien conectan poblaciones marginales, pueden ser causa directa de 

la deforestación. Adicionalmente se incluyen sectores como el financiero, cultura y 

educación que juegan un rol preponderante en el tema forestal. 

 

18. Existen también programas de erradicación de cultivos ilícitos y promoción del 

desarrollo alternativo, no articulados al PNDF, que al no ver la temática forestal desde 

una perspectiva integral, pueden convertirse en el largo plazo en incentivos perversos 

hacia el manejo forestal sostenible, al no prever los impactos negativos de estas 

acciones en el bosque, por ejemplo mediante la consolidación de asentamientos 

humanos en áreas con limitada aptitud forestal. 

 

19. El sector agrario, que históricamente ha tenido el mayor impacto en la degradación 

de los bosques del país, y que aunque se encuentra en el mismo ministerio de 

agricultura, promotor del PNDF, no ha logrado articular sus políticas con las forestales 

con la misma visión. La expansión de la frontera agrícola, en ocasiones promovida 

directamente a través de políticas e instituciones, ha fomentado los cambios en el uso de 

la tierra y la consolidación de sistemas ganaderos en áreas con escasa sostenibilidad 



para estos usos de la tierra. Los programas de reforestación y restauración de áreas 

degradadas, así como las iniciativas que promuevan el cambio de uso d ela tierra son 

insuficientes y tampoco cuentan con una decidida voluntad política. 

 

20. A estos factores hay que adicionar la tenencia de la tierra al interior de la frontera 

agrícola. Fenómenos recientes de concentración de la tierra en manos de 

narcotraficantes y desplazamiento de poblaciones campesinas por la violencia, generan 

desarraigo territorial y consolidación de usos como la ganadería que no solamente 

tienen fuertes impactos ambientales negativos, sino que generan una dinámica social y 

cultural, en detrimento de las acciones de conservación y uso sostenible de los recursos 

forestales. 

 

21. El impacto de las políticas macroeconómicas en los bosques no ha sido tenida en 

cuenta, así como el riesgo futuro de otras políticas sectoriales de comercio, que pueden 

llegar a poner a los bosques bajo intervenciones no deseadas. 

  

E. Aspectos Internacionales: 

 

22. Aunque el país carece de negociadores internacionales profesionales y dedicados 

específicamente a esta temática, ha logrado cumplir un rol relevante en negociaciones 

ambientales relacionadas directamente con el tema de los bosques. El país ha sido 

conciente del significado que tiene involucrarse en estos ámbitos, ya que posee una 

amplia cobertura forestal de bosques naturales tropicales y de biodiversidad. En este 

sentido, las principales decisiones de las diferentes  convenciones y acuerdos, muchos 

de ellos desarticulados entre si, han sido involucrados en documentos de política 

nacional, planes y especialmente el PNDF. 

 

23. Los procesos de participación y discusión sobre las posiciones de país en estas 

instancias de negociación, han estado circunscritos a instituciones y representantes del 

nivel central. La articulación de estos procesos con niveles regionales o locales es nula, 

debido en gran parte a una falta de información y difusión de estos procesos. Es 

evidente que iniciativas regionales, como los planes de desarrollo forestal regional no 

hacen ninguna mención a las recomendaciones del IPF, el IFF, o al Programa de 

Bosques y Biodiversidad de la CBD, entre otros. No hay conciencia en estos niveles 

sobre la relevancia de estos acuerdos, ni mecanismos que permitan su difusión. 

 

24. El PNDF y el Manejo Forestal Sostenible no han logrado involucrarse  en las 

agendas bilaterales de negociación, como el TLC. Hay una separación notoria entre las 

negociaciones de carácter comercial y los convenios multilaterales de carácter 

ambiental. Muchas de estas decisiones van en contravía, y no se han generado 

suficientes espacios de diálogo y discusión sobre estos temas, en ningún nivel territorial, 

sea nacional, regional o local. En este ámbito existe el agravante, que las decisiones 

adoptadas en el marco d elas negociaciones comerciales no requiere ser avaladas por el 

Congreso de La República, lo cual si sucede con cualquier convenio multilateral que 

requiere de ratificación legislativa. 

 

25. En el ámbito subregional amazónico no existen escenarios de diálogo para debatir 

posiciones ante convenciones multilaterales o acuerdos bilaterales que inciden en más 

de un país amazónico, como es el caso de Ecuador y Perú para el TLC. Los países 



llegan con sus diferentes visiones, sin existir espacios que permitan evaluar en bloque 

los beneficios de unificar posiciones en la negociación.  

 

F.  Aspectos Financieros: 

 

26. La asignación presupuestal para implementar el PNDF no corresponde con el 

supuesto respaldo político. Este aspecto es crucial ya que  el proceso puede quedar 

truncado. Es por esto, que para algunos sectores se hace necesario reglamentar el PNDF 

mediante vía legal y así garantizar no solo su continuidad sino su financiamiento. Hasta 

ahora, el proceso se ha apoyado con recursos de cooperación internacional, y en menor 

proporción, con aportes del gobierno nacional. En todo caso, se resalta que para el 

gobierno es fundamental el cumplimiento de algunas metas específicas, algunas de ellas 

contenidas en el plan, que no necesariamente se ven articuladas a su visión integral. 

 

27. La cooperación internacional y los créditos externos han sido fuentes importantes de 

recursos para apoyar la elaboración e implementación inicial del PNDF. Sin este apoyo, 

muchas de las actividades propuestas no hubieran podido ejecutarse. Hoy en día, el 

acceso a recursos de crédito externo es mucho más limitado y escasamente se ha 

considerado para apalancar otros recursos nacionales orientados principalmente a 

actividades de reforestación y restauración, y en menor medida de manejo sostenible de 

bosques naturales y otras acciones contepladas en el plan. 

 

28. El análisis de disponibilidad de recursos potenciales, efectuado para la gestión 

forestal, en el caso del “Plan Verde” o del PNDF, demuestra que a nivel interno existen 

fuentes importantes de financiamiento, con recursos provenientes de las CARs, de 

transferencias del sector eléctrico, de licencias ambientales, tasas de aprovechamiento, 

tasas retributivas, o del presupuesto nacional, que no han sido canalizados y 

optimizados para el manejo forestal sostenible. La gestión de los recursos ha quedado 

en muchos casos a discreción de las autoridades ambientales y no se han implementado 

mecanismos de seguimiento y control de su utilización para las acciones para los cuales 

fueron previstos. 

 

29. Se ha avanzado de manera importante en la búsqueda de otras fuentes de 

financiamiento para propósitos específicos, como es el caso del pago por servicios 

ambientales, proyectos de captura de C02, canje de deuda por naturaleza, consolidación 

de fondos regionales para pomover la reforestación y el “enrastrojamiento”. Estas 

iniciativas, muchas de ellas desconocidas a nivel nacional, se vislumbran como un 

importante potencial de promoción futuro del manejo forestal sostenible. 

 

 

 

IV. SINTESIS DEL PROCESO DEL PFN Y RECOMENDACIONES 

 

 

1. El PNDF ha sido un esfuerzo muy valioso del gobierno nacional que durante varios 

años unificó criterios y concertó posiciones entornos a una visión común del sector 

forestal, desde lo nacional. El Plan sigue siendo válido como principal instrumento de 

política nacional entorno a los bosques. Se requiere sin embargo buscar los mecanismos 

que permitan consolidarlo en el tiempo mediante mecanismos de índole legal e 

institucional.Esto lleva a revisar y consolidar la figura de la Gerencia del PNDF como 



instancia de coordinaciónentre entidades y actores del sector forestal, en el ámbito 

nacional  y territorial.  La gerencia no ha tenido doliente institucional, y por diferentes 

razones ha rotado entre el Ministerio de Ambiente, CONIF o el DNP, con apoyo 

principalmente de la cooperación internacional (GTZ) para su puesta en marcha. 

 

2. El PNDF ha definido instrumentos y estrategias básicos para ponerlo en marcha , así 

como mecanismos de evaluación y seguimiento. Esto permite buscar la forma de 

articular a través de esta instancia las políticas sectoriales y los planes de desarrollo 

forestal regional que vienen proponiéndose, así como los planes de acción de las CARs 

y los POT. La visión integral y ecosistémica propuesta debe prevalecer y ser 

incorporada en cualquier iniciativa. 

 

3. La articulación del PNDF  y en general la gestión de bosques debe buscar espacios de 

diálogo y concertación con las estrategias nacionales de ordenamiento del territorio, los 

procesos de consolidación de los resguardos indígenas como entidades territoriales y los 

procesos de fortalecimiento de los territorios colectivos del Pacífico. Los avances que se 

han efectuado a la fecha entre la UAESPNN y los Resguardos Indígena sen la 

Amazonia, son una experiencia exitosa y positiva. 

  

3. La particularidad de los programas y estrategias que se abordan en el PNDF requieren 

ser fortalecidas en términos de coordinación intersectorial, regional, local, así como de 

apoyo al desarrollo de procesos comunitarios orientados a facilitar un mejor uso y 

aprovechamiento del recurso forestal natural y plantado. Asimismo, aspectos relativos a 

su financiamiento se constituyen en escollos a considerar al momento de planificar el 

desarrollo de la actividad forestal, en un contexto de austeridad del gasto fiscal. 

 

4. Es fundamental promover la articulación del PNDF con el Programa de Bosques y 

Biodiversidad de la CBD y la estrategia Nacional de Biodiversidad de Colombia. 

 

5. Para la promoción del componente del PNDF que trata la conservación y el manejo 

sostenible, deben generarse espacios de trabajo con las comunidades indígenas y afro. 

 

6. Apoyar iniciativas tales como la creación de un observatorio permanente de análisis y 

seguimiento del conflicto armado y sus repercusiones en las comunidades y los bosques. 

 

7. Es fundamental promover la consolidación de las “Mesas de diálogo forestal”, tanto 

en el nivel nacional como regional, con el fin de ir involucrando a los actores 

importantes al proceso, tales como los diferentes sectores, las comunidades campesinas, 

indígenas, afro, los demás propietarios de la tierra y las instituciones que tienen 

injerencia en la gestión forestal. 

 

8. Acompañar estrategias como la erradicación de cultivos ilegales en territorios de 

comunidades, sobre la base de la cultura y la autonomía. 

 

9. Fortalecer la capacidad de negociación de los grupos étnicos a través de sus 

organizaciones representativas, desde su autonomía. 

 

10. Consolidar y fortalecer a nivel de comunidades, conceptos de autonomía, 

autogestión, beneficio comunitario, responsabilidad ecológica. 



11. Proteger los derechos intelectuales colectivos, que son una prolongación de los 

derechos territoriales, ya que el territorio y el conocimiento forman una unidad 

indisoluble. 

 

12. La creación de escenarios para debatir los conceptos de manejo forestal sostenible 

son fundamentales en el corto plazo. Esto permitiría ampliar la visión de la actual 

ponencia de Ley Forestal, y de ir involucrando a otros sectores relevantes en el proceso. 

 

13. Las experiencias que se han venido desarrollando en el marco de los Acuerdos de 

Competitividad del Sector Forestal y las Cadenas Productivas forestales, constituyen un 

espacio vital que debe ser fortalecido y ampliado, hacia áreas de bosques naturales. 

Estos procesos son una buena base para articular los procesos de las mesas de diálogo 

regional. 

 

14. Consolidar cadenas productivas que incluyan pequeños productores y promuevan la 

forestería comunitaria. 

 

15. Desarrollar políticas orientadas a promover el incremento en la demanda para 

productos forestales de bosques manejados sosteniblemente, en tierras de propiedad 

comunal o colectiva, así como el desarrollo de empresas comunitarias forestales. 

 

16. Es urgente involucrar a las comunidades a este proceso. Deben ser informadas, 

consultadas e invitadas a participar en los espacios de discusión y análisis de los 

componentes de “Bosques y Territorio”, “Bosques y Cultura”, “Bosques y 

Conocimiento Tradicional”. 

 

17. La promoción efectiva de la gobernabilidad depende en gran parte de la capacidad 

de empoderamiento de estas comunidades locales. Los actores locales deben ser de aquí 

en adelante los principales protagonistas en la implementación del PNDF. 

 

18. Involucrar activamente a las comunidades en la gobernancia de los bosques y la 

negociación de la política, así como el  desarrollo de instituciones para la gobernancia 

de bosques comunitarios. 

 

19. Hay que investigar y promover mecanismos de regulación alternativos a las figuras 

de permisos de aprovechamiento forestal y salvoconductos. Se han detectado muchos 

mecanismos de corrupción en torno a estas figuras, y la búsqueda de otras iniciativas 

con alta participación de las comunidades locales y el compromiso voluntario, pueden 

ser una importante decisión, especialmente en los territorios en los cuales ya se han 

otorgado títulos de propiedad de la tierra y los bosques. 

 

20. De igual forma, es válido iniciar la implementación de iniciativas de “mejores 

prácticas” como alternativas a los planes de manejo, específicamente en áreas 

comunitarias. 

 

21. Las comunidades indígenas y afro pueden vincularse a los procesos de manejo 

forestal sostenible y ordenación, mediante las figuras de autoridad que poseen como son 

los Cabildos Indígenas o los Consejos Comunitarios. 

 



22. Para evitar la pérdida de institucionalidad del SINA, y específicamente de las CARs, 

se requiere establecer la revisión técnica de sus actuaciones en materia forestal, 

fortalecer su capacidad técnica y garantizar que se mantiene profesionales de alto nivel. 

 

23. La cancillería debe promover el fortalecimiento de equipos de negociadores sobre 

los temas de bosques y ambientales en general, y garantizar que estas personas puedan 

generar espacios más amplios de diálogo y consulta regional para la definición de las 

posiciones de negociación del país. Esto permite no perder la experiencia adquirida en 

años anteriores y la coherencia en la negociación como tal. 

 

24. Estos equipos de negociadores deben tener contacto con las negociaciones 

comerciales y articularse en el  proceso con el fin de garantizar coherencia y evitar que 

negociaciones de carácter bilateral incidan de manera negativa en las decisiones 

adoptadas mediante acuerdos multilaterales. 

 

25. Es fundamental fortalecer los espacios de diálogo subregional, tal como la 

COFLAC, el grupo amazónico dentro de la misma, la OTCA y demás iniciativas que 

permitan fomentar el diálogo amazónico y unificar visiones y propuestas entorno al 

manejo forestal sostenible en la Amazonia. Dentro de estos escenarios deben debatirse 

los temas de incidencia de cultivos ilícitos, erradicación, conflicto armado, derechos de 

pueblos indígenas y demás aspectos de interés común. 

 

26. Teniendo en cuenta la preponderancia que adquieren hoy en día en al país tanto 

comunidades indígenas como negras y algunas zonas de reserva campesina en los 

procesos, es fundamental involucrarlos en los escenarios de negociación. 

 

27. Los posibles escenarios de diálogo regional en materia de bosques, deben servir de 

espacio para difundir los avances del diálogo internacional de los bosques, los 

resultados de las conferencias internacionales, convenios, y acuerdos. 

 

28. La consolidación de la estrategia de sostenibilidad financiera del PNDF es 

fundamental, con el fin de garantizar su implementación y evitar que la falta de recursos 

incida en su ejecución. 

 

29. Hay que incentivar una mayor participación del sector privado, incluyendo en estos 

a pequeños productores y comunidades dueñas de sus bosques. 

 

30. Hay que divulgar experiencias exitosas de manejo forestal comunitario, tanto las que 

se han desarrollado a nivel nacional como PRIDECU, Plan Verde, PACOFOR, KFW, 

entre otras, como las que se han desarrollado en otros países de la región amazónica. 

 

31.  De igual forma, las lecciones aprendidas y experiencias exitosas en el desarrollo de 

otros mecanismos de financiación deben conocerse y divulgarse nacionalmente y entre 

la región. Se incluyen experiencias en la consolidación de fondos regionales, exenciones 

de impuestos tributarios, esquemas de cofinanciación entre el gobierno, las 

comunidades y las autoridades ambientales, el pago por servicios ambientales, el canje 

de deuda por naturaleza y otras experiencias importantes que empiezan a surgir y a 

consolidarse en los últimos años y sobre las cuales aún no existe un apropiamiento 

colectivo.  

 



32. Se requiere fortalecer las políticas de ordenamiento territorial, especialmente en los 

niveles nacionales y regionales, ya que permiten servir de instrumento para dar una 

dimensión espacial a las políticas sectoriales y así minimizar los conflictos de uso de la 

tierra. 

 

33. Se recomienda promover la evaluación del impacto de las políticas macro-

económicas en los bosques, identificar y manejar los impactos económicos y sociales de 

las actividades transectoriales. 

 

 

 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL 

PROYECTO AMAZONIA EN CONTEXTO SUBREGIONAL Y 

NACIONAL. 

 

 

Las siguientes recomendaciones son principalmente producto del taller realizado en 

Bogotá, el 28 y 28 de junio. 

 

A. Recomendaciones a nivel Nacional: 

 

1. Incidir  a nivel gubernamental, en la creación de una verdadera voluntad política  

entorno al tema forestal. 

2. Analizar con mayor profundidad el rol de los actores en los procesos de 

implementación del PNDF. 

3. Apoyar al gobierno nacional en la búsqueda de un “doliente” del PNDF y lograr de 

los bosques del país. 

4. Apoyar la divulgación y socialización del PNDF en los niveles regionales y locales, 

con especial énfasis en las áreas con comunidades campesinas, indígena sy afro. 

5. Promover la creación de escenarios de discusión intersectorial entorno al manejo 

forestal sostenible, especialmente con sectores como el minero, agrícola, transportes y 

financiero. 

6. De manera coyuntural, promover el debate entorno al manejo forestal sostenible, 

entorno al proyecto de ley forestal que actualmente cursa en el Congreso de la 

República. 

7. Enriquecer la disucisón sobre el tipo de instituciones que se requieren para fortelecer 

esta nueva realidad forestal que se vive en el país, considerando el contexto social, 

cultural ya ecológico de los bosques. 

8. Apoyar la consolidación de espacios de discusión nacional y subregional, tal como 

las mesas de diálogo forestal en las cuales cada actor pueda establecer lo que quiere y 

cómo lo visualiza. 

 

B. Recomendaciones a nivel subregional amazónico: 

 

2. Acuerdo sobre el manejo forestal sostenible en la región. Hay mucha literatura 

teórica, planteamientos de acuerdos internacionales, pero otra cosa es la realidad 

de la región. 

3. Análisis conjunto y búsqueda de soluciones  hacia los cultivos ilícitos, ya que es 

un problema que no solamente afecta a Colombia sino a todos los países 

amazónicos.  



3. Diálogo entre los principales actores de la región, como son los pueblos 

indígenas, las autoridades de parques nacionales, entre otros. 

4. Discusión sobre las diferentes visiones que hay hacia la Amazonia en los 

diferentes países y acompañamiento a los procesos políticos para que estos 

puedan continuar. 

5. Identificación de temas de interés común, establecimiento de compromisos y 

responsabilidades entre países. 

6. Compartir experiencias entre los países amazónicos entorno al manejo forestal 

sostenible. 

7. Debate subregional sobre temas estratégicos en Amazonia: Bosques  y 

Territorio; Bosques y Participación, Bosques amazónicos y macroproyectos; 

Bosques y Conocimiento Tradicional, Bosques y riqueza. 

8. Discusión subregional sobre políticas hacia pueblos indígenas que no han 

entrado o no han querido entrar en contacto con la sociedad occidental. 

9. Diálogo regional entorno a temas de interés inmediato, como el TLC y su 

impacto en la región, con el fin de llegar a posiciones en bloque. 

10. Promover y apoyar el desarrollo de proyectos con comunidades para establecer 

cuáles son sus visiones y apoyar sus planes de vida. 

11. Discutir sobre otros esquemas de manejo del bosque y de gobernabilidad local. 

Que puedan ser compartidos en la región. 

12. Apoyar iniciativas orientadas hacia fortalecer los procesos de gobernabilidad 

local, especialmente para el caso de pueblos indígenas y zonas de reserva 

campesina. 

13. Promover el desarrollo de alianzas entre comunidades de la región. 

14. Revisión de la normatividad forestal entre países limítrofes, ya que es evidente. 

15. Proceso de trabajo conjunto con países como Brasil y Perú para el control al 

comercio ilegal del cedro y caoba. Compartir experiencias sobre beneficios y 

limitaciones de la inclusión de estas especies en el Apéndice III de la CITES. 

16. Generar espacios de debate regional entorno al rol de los bosques naturales en el 

MDL. 

17. Identificación de productos forestales no maderables, intercambio de 

experiencias. 

18. Disuctir y uficar esfuerzoe entorno a la visión integral del bosque, incluyendo 

los servicios ambientales que general los bosques. 

19. Promoción de iniciativas de empoderamiento local y fortalecimiento de 

autoridades tradicionales.  
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ANEXO I- POLITICAS RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LOS 

BOSQUES: 

 

a.    Conpes 2834 de 1996- Política de Bosques: Determina que las acciones para el 

desarrollo sostenible de los bosques son una tarea conjunta y coordinada entre el 

Estado, la comunidad y el sector privado, quienes propenderán a su uso óptimo y 

equitativo; y que el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales es una 

estrategia de conservación de los bosques, que requiere un ambiente propicio para las 

inversiones. Los objetivos de la Política propenden por fortalecer y racionalizar 

procesos administrativos para el uso sostenible del bosque, tanto de los recursos 

madereros como de otros productos y servicios, y atender los problemas culturales, 

sociales, económicos que originan la dinámica no sostenible del uso del bosque. 

 

b. Conpes 3125 de 2001: Aprueba el PNDF, identifica acciones prioritarias, los actores 

institucionales responsables de su ejecución, los recursos financieros requeridos y los 

mecanismos de coordinación para tres años. 

 

c. Conpes 3218 de 2003. Programa de Desarrollo Alternativo 2003 – 2006: Busca 

cconsolidar el proceso de erradicación de cultivos ilícitos y prevenir su expansión, 

brindar alternativas estables de ingreso, y valoración patrimonial a las familias y 

comunidades campesinas vinculadas, promover procesos de desarrollo institucional y 

legitimización del estado, apoyar el fortalecimiento al capital social, estimulando la 

organización, la participación y el control comunitario. Sus componentes son: familias 

guardabosques, proyectos productivos y de generación de ingresos y fortalecimiento 

institucional, desarrollo institucional y monitoreo. 

 

d. Conpes 3237 de 2003. Política de estímulo a la reforestación comercial a 

implementar en el período 2003 – 2006.Orienta la gestión del Estado y contribuye a la 

definición de reglas y procedimientos, que estimulen la inversión en cultivos forestales 

y en las áreas de soporte requeridas para su desarrollo sostenible y competitivo. 

 

e. Conpes 3257 de 2003. Somete a consideración del CONPES, la distribución regional 

de recursos de la vigencia 2003 para el CIF de reforestación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO II- PRINCIPALES LEYES Y NORMAS RELACIONADAS CON LOS 

BOSQUES. 

 

3.1 Legislación Ambiental: 

 

a. Ley 99 de 1993: Establece el manejo de los recursos naturales y del medio ambiente, 

de manera descentralizada, democrática y participativa. Se basa en una institucionalidad 

a nivel nacional y regional, determinada por el Ministerio y las Corporaciones 

Autónomas Regionales, del más alto nivel, que sirve como interlocutores ante otras 

instancias del Estado, la sociedad civil y la comunidad internacional. Se sustenta en 

mecanismos de participación ciudadana y en la asignación de recursos económicos que 

permitan el financiamiento de las acciones orientadas a garantizar el desarrollo 

sostenible. 

 

b. Decreto 2811 de 1974- Código de Recursos Naturales:  Tiene por objeto lograr la 

preservación y restauración del ambiente y la conservación, mejoramiento y utilización 

racional de los recursos naturales renovables, según criterios de equidad que aseguren el 

desarrollo armónico del hombre y dichos recursos, la disponibilidad permanente de 

estos y la máxima participación social, para beneficio de la salud y el bienestar de los 

presentes y futuros habitantes del territorio nacional.  Determina que el derecho a usar 

los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 

concesión y asociación. 
53

 

c.. Decreto 877 de 1976: Establece que en las áreas de reserva forestal sólo podrá 

permitirse el aprovechamiento persistente de los bosques y considera las áreas forestales 

productoras, las áreas cubiertas de bosques naturales, que por su contenido maderable 

sean susceptibles de un aprovechamiento racional y económico, siempre que no estén 

comprendidas dentro de las áreas protectoras-productoras. Determina  además que al 

otorgar permisos o concesiones de aprovechamiento forestal, se debe tener en cuenta el 

haber realizado los estudios sobre el área objeto de solicitud de aprovechamiento 

forestal,  establecer la plantación forestal y tener mayor proporción de capital nacional. 

 

d.  Decreto 1791 de 1996: Reglamenta los modos de adquirir el derecho a usar el 

recurso forestal, prioridades de uso y clases de aprovechamiento forestal; la 

reglamentación de los bosques naturales en terrenos de dominio público, los requisitos 

para adelantar aprovechamientos forestales persistentes y únicos; la reglamentación de 
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 La duración del permiso será fijada de acuerdo con la naturaleza del recurso, de su disponibilidad, de la necesidad 

de restricciones o limitaciones para su conservación y de la cuantía y clase de inversiones, sin exceder a 10 años.  El 

permiso se otorgará a quien ofrezca y asegure las mejores condiciones para el interés público.  La duración de las 

concesiones será fijada teniendo en cuenta la naturaleza y duración de la actividad económica para cuyo ejercicio se 

otorga, y la necesidad de que el concesionario disponga del recurso por un tiempo suficiente para que la respectiva 

explotación resulte económicamente rentable y socialmente benéfica. Establece también que las áreas forestales 

podrán ser productoras, protectoras y protectoras- productoras y determina que el Área de Reserva Forestal es la zona 

de propiedad pública o privada reservada exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional 

de las áreas forestales. Los baldíos de las áreas de reserva forestal no podrán ser adjudicados. Se define que los 

aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos y domésticos, resaltándose que los persistentes son los 

que se efectúan con la obligación de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas que permitan 

la renovación del recurso; estos aprovechamientos de los bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público 

pueden hacerse directamente o por administración delegada o mediante asociación, concesión o permiso. Los 

aprovechamientos deben hacerse previo estudio y plan de ordenación de los trabajos necesarios para asegurar la 

renovación del bosque. Los permisos se otorgan directamente y las concesiones mediante licitación publica.  

 

 



los bosques en terrenos de propiedad privada; el aprovechamiento de productos de la 

flora silvestre con fines comerciales, las industrias forestales, las plantaciones forestales, 

la movilización de los productos forestales, control y vigilancia y el régimen de 

sanciones. Actualmente es uno de los instrumentos implementados para que las 

Corporaciones Autónomas Regionales, propendan por la sostenibilidad del recurso 

forestal. 

 

3.2 Sector Productivo: 

 

Existe una red sectorial agropecuaria que aborda el desarrollo y fomento de las 

actividades forestales comerciales. Entre ellas se destaca el Instituto Colombiano de 

Desarrollo Rural, INCODER cuyo objeto fundamental es la ejecución de la política 

agropecuaria y de desarrollo rural, incluido lo forestal, facilitando el acceso a los 

factores productivos, fortaleciendo a las entidades territoriales y sus comunidades y 

propiciando la articulación de las acciones institucionales en el medio rural, bajo 

principios de competitividad, equidad, sostenibilidad, multifuncionalidad y 

descentralización, para contribuir a mejorar la calidad de vida de los pobladores rurales 

y al desarrollo socioeconómico del país. 

 

Otras organizaciones de la red sectorial relevantes para el desarrollo forestal productivo 

incluyen: la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria – CORPOICA, la 

Corporación Nacional de Investigación y Fomento Forestal – CONIF, la Corporación 

Colombia Internacional – CCI, y el Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, que 

cumplen funciones en materia de investigación, fomento y regulación. Por otra parte, y 

como administrador del Fondo de Incentivo Forestal y del crédito para el sector, se 

cuenta con el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario –Finagro.  

 

Las principales normas  que son pertinentes a la actividad productiva  forestal son: 

 

a. Ley 101 de 1993: Establece que la explotación forestal y la reforestación comercial 

son actividades esencialmente agrícolas. 

 

b  Ley 139 de 1994: Crea el Certificado de Incentivo Forestal. 

 

c.   Decreto 900 de 1997: Reglamenta el Incentivo Forestal con fines de conservación, 

para áreas donde existan ecosistemas naturales boscosos, poco o nada intervenidos. 

Hasta el momento no ha sido aplicado este incentivo. 

 

d   Decreto 1824 de 1994: Reglamenta parcialmente la Ley  referente al CIF. 

 

e.   Ley 811 de 2003: Crea las Organizaciones de Cadenas Productivas en el sector 

agropecuario, pesquero, forestal, acuícola, las Sociedades Agrarias de Transformación, 

SAT, y se dictan otras disposiciones. Esta norma fortalece las dinámicas que se han 

adelantado  en trono al encadenamiento productivo forestal. 

 

f .  Decreto 1300 de 2003: Ejecuta la política agropecuaria y de desarrollo rural, 

facilitando el acceso a los factores productivos, y propiciar la articulación de las  

acciones institucionales en el medio rural, bajo principios de competitividad,  

equidad, sostenibilidad, multifuncionalidad y descentralización, para  



contribuir a mejorar la calidad de vida de los pobladores rurales y al  

desarrollo socioeconómico del país. 

 

Desde el punto de vista de tributación existen alivios que por lo general  sirven  a los 

productores y empresas  de transformación, pero que  por falta de divulgación no son 

utilizables  por los pequeños reforestadores y menos por las comunidades que 

aprovechan los bosques naturales de las región Pacifica y de la Amazonia. Así: 

 

a. Ley 101 de 1993: Establece que la explotación forestal y la reforestación comercial 

son actividades esencialmente agrícolas. Confirmó que el negocio forestal no solo opera 

dentro del sector agropecuario, sino reconoce que los cultivos forestales las mismas 

opciones existentes de financiación. 

 

b. Decreto 624 de 1989. Estatuto Tributario: Define que en la actividad de 

plantaciones forestales se presume  que el 80% de los ingresos brutos por ventas, en 

cada ejercicio gravable, corresponde  a los costos y deducciones inherentes a su 

explotación. Las personas naturales o jurídicas que realicen directamente inversiones en 

nuevas plantaciones forestales (y obras de riesgo, pozos profundos, silos y otros) 

tendrán derecho a deducir anualmente de su renta liquida gravable el valor de dichas 

inversiones realizadas en el respectivo año gravable, sin exceder del 10% de esa renta.  

 

a. Ley 788 del 2002. Nueva Reforma Tributaria: Amplió y /o adicionó los 

incentivos tributarios existentes para el sector forestal, así: 

Son rentas exentas las generadas por el aprovechamiento de nuevas plantaciones 

forestales, incluida la guadua. También gozaran de exención los contribuyentes que a 

partir de la vigencia de la presente ley realicen inversiones en nuevos aserríos o quienes 

posean plantaciones de árboles maderables debidamente registrados, quedando la 

exención sujeta a la renovación técnica de los cultivos. Los contribuyentes del impuesto 

sobre la renta que establezcan nuevos cultivos forestales, tienen derecho a descontar del 

monto del impuesto sobre la renta hasta el 30% de la inversión certificada por las 

CAR´s o la autoridad ambiental competente, siempre que no exceda del 20% del 

impuesto básico de renta determinada por el respectivo año gravable. 

Hasta el 1 de enero de 2005 quedan exento del impuesto sobre las ventas: madera en 

bruto con o sin corteza, madera en bloque o desorillada, árboles de vivero para 

establecimiento de bosques maderables, papel prensa y herramientas como tractores 

agrícolas y equipos utilizados en actividades silviculturales. Posterior a esta fecha 

estarán gravados con una tarifa del 2%.  

 

b. Decreto 2755 de 2003: Describe los requisitos para la obtención de la exención por 

aprovechamiento de plantaciones forestales nuevas, inversión en nuevos aserríos 

vinculados con el aprovechamiento de plantaciones registradas antes de diciembre 

de 2002 y aprovechamiento de plantaciones de árboles maderables registradas antes 

de diciembre de 2002.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ACRONIMOS 

 

ACCI                     Agencia colombiana de Cooperación Internacional 

ACIF                     Asociación Colombiana de Ingenieros Forestales 

ASOCARS            Asociación de Corporaciones Autónomas Regionales. 

CARs                     Corporaciones Autónomas de Desarrollo. 

CIF                        Certificado de Incentivo Forestal 

CIFC                     Certificado de Incentivo Forestal para la Conservación. 

CIPAV                   Centro para la Investigación de de Sistemas Sostenibles de  

                               Producción Agropecuaria. 

COFLAC               Comisión Forestal para América Latina y el Caribe. 

CONIF                  Corporación Nacional de Investigaciones Forestales. 

CONPES               Consejo Nacional de política Económica y Social. 

CORPOICA          Corporación Nacional de Investigaciones Agrícolas 

CP                         Constitución Política 

DANE                    Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

DIAN                     Dirección Nacional de Aduanas Nacionales 

ECOCARBON      Empresa Colombiana de Carbón. 

ETI                         Entidad Territorial Indígena 

FEDEMADERA    Federación Antioqueña de la Madera 

FNR                       Fondo Nacional de Regalías 

FONADE               Fondo Financiero de Desarrollo Social. 

FONAM                Fondo Nacional Ambiental 

GTCFV                  Grupo de Trabajo de Certificación Forestal Voluntaria 

IAvH                      Instituto Alexander von Humboldt 

ICA                        Instituto Colombiano Agropecuario. 

IGAC                     Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

IIAP                       Instituto de investigaciones Ambientales del Pacífico 

INCORA               Instituto Colombiano de Reforma Agraria 

INCODER             Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 

INDERENA          Instituto Nacional de Desarrollo de los Recursos Naturales  

                               Renovables. 

MAVDT                Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

MADR                   Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

MHCP                   Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

MME                     Ministerio de Minas y Energía 

MIT                       Ministerio del Interior y de Justicia 

MT                         Ministerio de Transporte 

OIT                        Organización Internacional del Trabajo. 

PAFC                     Plan de Acción Forestal para Colombia 

PNDF                     Plan Nacional de Desarrollo Forestal 

SENA                     Servicio Nacional de Aprendizaje 

SINA                      Sistema Nacional Ambiental 

SINCHI                  Instituto de Investigaciones Amazónicas 

TFA                        Tropical Forest Act 

TLC                        Tratado de Libre Comercio 

UASPNN               Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales. 

UMATA                 Unidad Municipal de Atención Agropecuaria. 


